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,
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pARENTE, Rodolfo Miguel [ TROYANO. Silvia Elena CAMAÑO, Dante Alberto
¡PEPE , Lorenzo Antonio F{ URIONDO , Luis Enrique R. CASARI de ALARCIA , María Leonor{

WERALTA , Aníbal Pedro VALCARCEL, Juan Manuel COSSOS PÉREZ, Juan Nicolás

FélixESCE
VARELA , Néstor Angel CRAMARO, Ilugo Arnaldo,

Ana IdaPICCININI
VARELA BARRIO, Juan Carlos DUSSOL , Ramón Adolfo

,
VÁRELA CID , Eduardo FERNÁNDEZ , Roberto Carlos

i*JERRl, Alberto Reinaldo VÁZQUEZ, Ricardo Héctor FERRADAS , Miguel Enrique
INTO , Guillermo VENESIA, Gualberto Edgardo FERREYRA , Eduardo Mario
1OTTI , Alberto Daniel VICCHI , Raúl Horacio FESCINA , Andrés Julián
RAT, Alfredo Ernesto VIQL'FIRA, Horacio Gustavo FONTELA , Moisés Eduardo '
ROFI .LI, Gerardo Pedro

1

TOMA , Jorge Raatl
pRONE, Alberto Josué ZAMORA, Luis Fernando GARAY, Nicolás Alfredo

ICELLI , Arturo Antonio ZICARELLI, Orlando GARCÍA , Pedro Alberto
Rodolfo HéctorZADA GATTI Héctor Angel r,I

AIMUNDI , Carlos Alberto AUSENTES. CON LICENCIA:
,

GONZALEZ , Alberto Ignacio
ldi£, Ricardo Horacio CAPUTO , Dante AIario GUERRERO , Luis Serafín

RODRIGO , Esteban Joaquín CICARI's, Miguel Angel HERRERA ARIAS , Manuel II. -,

*tODRIGUEZ , Raúl Eduardo ITURRE, César rucebio de' Valle IGLESIAS , Evaristo Constantino
¡tt))RiGUEZ SAÑUDO , Hugo E . MAGGI, Juan Alberto LECONTE, Ricardo Guillermo

ROIG, Angel ZAVALA, Gilber0) Antonio MANFREDOTTI, Carlos
AlbertoloC MARCOLLI Juan Miguel Angelar soMIERO, AUSENTES. CON SOLICITUD

,
MARTIN de DE NARDO MartaROY, Ira)a

AlbertoI L i
DE LICENCIA PENDIENTE DE

,
MARTÍNEZ Luis Alberto, u s¡SS. A:AD

losC
APROBACION 1]E LA HONORABLE

,
MICHITTE . Salomón AntoniouSAillo, Juan

SALVADOR , Daniel Marcela
C IMARA: 1MIONTEVERDE . Carlos Roberto

hoqueALDEANO NATALE, Alberto Adolfo,SANCHEZ G
Eduardo

ARAND9, Saturnino Dauttí ORTIZ PELLEt3RINI , Miguel A.SCELZI,
CarlosSN:L'LI José

B.AL'.ll, Daniel PAROLA, José Maríat
SEGUt , Iléctor Miguel CON AVIÑO:AUSENTI,

PARRILLI, Oscar Isidro José

SODERO NIEVAS, Víctor Iltugo
, RODRIGUE '/. José,

$ORSA , Carlos Ernesto AD:AIIME . Felipe. Teófilo ROMERO , Humberto Antonio

SO)'IA ARCII, José María ALAI I Ernesto 5alim RUIZ Angel Rafael

PINOSA . Augusto Juan ALVAREZ , Carlos Alberto SAADI Ramón Eduardo

STORANI , Conrado Hugo ALVAREZ C ARtfA, Normando M. SACIAS, Rubén Rodolfo

SUCARlA , Neyef BARBOTTI , Atil(o actor SALUSSO. Horacio R<nuún

UEIRO , Carlos Adolfo BAYLAC, Juan Pablo SAIIID Manuel julio

;SUREDA. Angela Gerótrinia BENEDETTI , Jorge Enrique VAdOSSI, Jorge Reinaldo

;ACTA de RO .IMERO , E)nnu A. ' IIERHONG :ARAA. Antonio Tonnás VÁZQUEZ. Roberto

,TO.1Lt, Miguel Angel LERIiCDE7 , 1lJ,neía del Pilar ZAIIIBI :ANCLIU, Carlos

t!'OPA, Raúl Roque BISCIIOF, Enrique Alberto Z:IDIOSA, Federico

TOTO , Francisco Patricio L•IIUNATI, Luis Pedro ZARACIIO , E olio Argcutie.G

La referencia acerca del distrito , 1)'.oce e y p^rícd^ del mandato de cada señor dírxutado pt;cde coecu'. tarce en el
;piarlo de Sesiones correspondiente e. la 1tz rcir rlúr, (Seo preparatoria), de Pecina 22 flc airnil de
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SUMARIO 5. Mociones de orden fonusniecr^s por cl señor (Iii) u- 1i3. Moción del
-- --- - lado Durañona y, S'edia cle1 que la IIonorabie Cá. sobre tablas

1. Izamiento de la bandera nacional. (Pás . 3307.) mara se aparte de, las prescripc ooes del reglamento 17 de este
roponer la inclusión en el temario de laa fin de p

2 Convocatoria a sesión especial. Lectura de la re—- sesión especial del dicinnuen de la Comisión de 1743 Consideracié

luc:ón relacionada con la convocac ión y prontnu i i- Asuntos Constituc ionales en c1 proyecto de ley del Asistencia

miento de la Ilonorable Cámara respecto del asuc, O que es coautor sobre pro cd!n,ie' tos para ja pro. lFe ley del
a considerar. (Pág. 3307.) moción ele la reforma (le la Constitución Nacional `IUC se 0013,

la Li eciócrí.ne c un(•330 y < ci i t e 1,no z com8-D -9^ ) l..',
3. Consiticraeión del asunto menciou t1o el, la conté)- Con< , so d,111..„.utch :n , . u . 11 i c^c (Pá 3310)psón Sc a . b o5

tidad, y sustracción de menores (E'¡i- refiere el núrnc:ro 9 de este suntatio. Se aprueba.
na 3308.) (Púg, 3316.)

4. Mociones de orden formuladas por cl señor diru- 7. Moción del sebos dionia l•u Rodríguez Sañudo di
lado 111atzkin de que la Honorable Cámara se que se trate sobre tablas el asunto al que se re•
aparte de las prescripciones del reglamento a fin fiere el número 9 de este sumario. Se aprueba.
do proponer la inclusión en el temario de la sesii)n (Pág. 3317. )
especial del dictamen de la Comisión de Asuntos
Constitucionales en el proyecto de ley en resiticíu 8. Continúa la considcracirín riel asunto al que se

por el que se declara la necesidad de la reforma refiere el número 3 ele este sumario. Se sanciona,

parcial de la Constitución Nacional (100-S:93). y (Pág. 3317.)
de que el asunto vuelva a comisión. Se aprttei ;m 9. Consideración del d'ctan,en de las comisiones de
ambas proposiciones, (Pág. 3315.) Asuntos Constitucionales y de Justicia en el proyec-

catorla: dictamen de las comisiones de Legt^l t<-, i on ( Pa , 3329.
Penal y de Familia, Mujer y Minoridad en el I,no- 0. Moción de orden fonnu':ada por el scfor diputa± lo 18 Apéndice,delre modificac ión Ro guezey en revis n so d udió í S ñ i Ce que ,imara seyeeto b r ad l d l blo a l or,ora ee
Código Penal en materia de abandono de personas, aparte de las prescripciones del reglamento a fiar A. Sanciono
supresión y suposición del estado civil y de la ideO- ele proponer el tratamiento del a unto al que se 13. asuntos

C, Insercione

1 Sancl>Ilm

2. BronL,

3 M f

4. P

,^: Roí
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i(l de ley en revisión por el que se crea la Defen- --En Buenos Aires, a los diecisiete días del
ns soría del Pueblo en jurisdicción del Poder Legis- ni, s de noviembre de 1993, a la hora 15 y 26;

lativo de la Nación (63-S.-93). (Pág. 3317.)

10, Indicación del señor diputado Hernández (A. M.)
de que la Honorable Cámara autorice la inserción ILAAttI'.\TO DL LA BANDERA NACIONAL
de los discursos de los señores diputados sobre el
asunto al que se refieren los números 3 y 8 ele Sr. Presidente (Pierri). - Con la presencia de
este sumario. Se aprueba, (Pág. 3325.) 136 señor(, diputados queda abierta la sesión es-

11. Continua la consideración del asunto al que se re- pecial.
fiero el número 9 de este sumario. Se sanciona con Invito al señor diputado por el distrito electoral
modificaciones. (Pág. 3326.) de La Rioja, don Jorge Raúl Yoma, a izar la ban.

12. Moción de orden formulada por el señor diputada dora nacional en el mástil dei recinto.

Ortiz Maldonado de que la Honorable Cámara se ,_Puestos de
pie los señores diputados y elaparte de las prescripciones del reglamento a fin

de proponer el tratamiento del asunto al que se público asistente a las galerías, el señor dipu-
tacsrefiere el Iirírncro 14 de esto sumario. Se aprueba. „ don Jorge Raúl Yoma procede a izar la

(Pág. 3327.) bandera nacional en el inastit del recinto.
(AtJausos.)

13, Moción del señor diputado Ortiz Maldonado de
que se trate Sobre tablas el asunto al que se refiere
el. número 14 de este sumario. Se aprueba. (Pági- 2
na 3327.)
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74. Consideración del proyecto de declaración del señor
diputado Ortiz Maldonado y otros por el que se Sr . Presidente (Pierri). - Por Secretaría se dará
expresa repudio a las declaraciones efectuadas por lectura del pedido de sesión especial formulado
el ex presidente de facto Jorge Rafael Videla (:3.670- por varios sonoros diputados en número r(gJa-
D.-93). Se sanciona. (Pág. 3327,) mentario.

15. Moción ele orden formulada por el seiror diputado 'sra. Secretaria (Pérez Pardo). -- Dice así:
Baglini do que la honorable Cámara se aparto de
las prescripciones del reglamento a fin de proponer Bacnos .Aires, 10 de noviembre de 1.993.
el íratamiento del asunto al que se refiere el nú-
mero 17 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 3.328.) Al señor pr.-.uienfe ele la Honorable Camera de JJipea.

16. Moción del señor diputado Baglini de que se trate lados
tic ¡a Nación, clon Alberto 11. Pierri.

sobre tablas el asunto al que se refiere el número Tenemos -I agrado de dirigirnos a] señor presidentd
17 de este sumario. Se aprueba. (Pág. 3329.) a fin de s'o;icitarle disponga la convocatoria a sesión

1.71 Consideración del dictamen do la Comisión de especial pare el día miércoles 17 de noviembre próximo

Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto con el objeto do tratar el Orden del Día Ne 1.408, sobre

de ley del seiror diputado Baglini y otros por el tráfico de Ix rsonas, supresión y suposición del estado

quo se constituye la Comisión Administradora de civil y de la identidad y sustracción co menores.
la Dirección de Ayuda Social para el Personal del siladamo! a usted con nuestra ni(5 dl Slü l' Uida consi.
(on ,̂,-reso de la atción (3.673-D.-93). Se sanciona. deracióo,
(Pág 3329.)

18- k,ze=nr'ínr.. 1 j1cWes If. López. - Illaiio C. I3rook.

Antonio SÍ. Hcrnáttcpez. - Jose 11. borla
A. Sanciones de la Heno abre Cámara . (Pág.:3:330.) Areh, - Carlos A. ©rgaz. - Irnra Rey,.

13. Asuntos entrados: Marcelo E. López Arias.

1. Dictamen de comisión , (Pág. 3336.)

II. Proyecto de ley. (Pág. 3336 .) Sr. Presidente (Pierri). - Por Secretaría se dará

111. Proyecto ele declaración. (Pág. 3336.) lectura a la resolución de la Presidencia por la'
que se convoca a sesión especial.

C, Inserciones solicitadas por los señores diputados: Sra. Secr
etaria (Pérez Pardo). -Dice así:

1 Sánchez Galdeano . (Pág. 3336.)
17 de noviembre de 1993AiB .uenos res,2 B k (Pá 3340 ). roo . g. .

:3 Ieneghini. (Pág. 3341.) VISTO la presentación efectuada por el señor diputada
4. Parente. (Pág. 3343.) _ don Antonio Ilerniludez y otros señores diputados, en el

0. Rodríguez Sañudo. (Pág, 3344.) sentido de que se convoque a la realización de una sesión
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ép'cial , con el objeto de considerar el Orden del Día "Supresión y suposición del estado civil y de la idea- srr;í aiu^ireita
1.402 (expediente 51-S.-92); y tidad". ximo y se 10

Art. 2Q- Sustitúyese el artículo 138 del C:`digo Pe- cal de cinco
^.():^7SIDERA?^I»' nal por el siguiente:

Los artículos 35 y 36 del Reglamento de la Honorable art. 74 -Licor
C_o-' ira. Artículo

138: Se aplicará prisión de uno a cna - digo Prr^al, el si
tro años al que, por un acto cualquiera, hiciere i"-

ja presidente de la Cáinara de Diputados de la Nación cierto, alterare o suprimiere el estado civil (lo Artículo 14

otro y el que lo recibiera en tal condición Pa- prisión de tre"
FESUELVE :

ra mantenerl o en ella. r< cibiere diuei.
Artículo 14-Citar a los señores diputados a la ieali_ de la entrega

r.ac;rm de una sesión especial para el día mióreolen 17 Art. 34-Sustitñyese el artículo 139 del Código Coiistituciún
de noviembre de 1993, a las 14.30 horas, con el objeto Penal por el siguiente: cid la pella i
de considerar el Orden del Día NQ 1.408 sobre Código de prisicíu.

Fenal y Prccesal en relación al abandono de personas, Artículo 139: Se impondrá pris ión de uno a L:: pena se

auncsi<n y suposición de estado civil y de la identidad seis años: c^rsela al míni

sastracción de menores . Modificación (expediente 51- c- ic! nstaucias
1. A la mujer que fingiere preu_ez o parto pa-S,_9 ^) h;ibier:n2 actnz

ra dar a su supuesto hijo derechos que no p:ntienlarmcr,,,
art. 34 - Comuníquese y archívese. le corresponden. su l;i;o menor

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde qui, la 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciere in- Iuur el recepto)

honor tole Cámara resuelva considerar el asunto cierto, alterare o suprimiere la identidad da Los padres n
aras circw,stau,para el cual ha sido convocada esta sesión e•tpc;- un menor de diez años.

1 si a í que su
La pena se disminuirá en la mitad y podrá re- de qc[ rece. ^toL•,

S:? va a votar. ¿lucirse al mínimo legal o ex+mirse de ell i, setún las I
}1 receptor r

-Resulta afirmativa. circunstancias del caso, respecto de los padres que bir al menor d
hubieran actuado bajo la presitín de c-^ .uustauci"s mido con pera;,
particularmente aflictivas. Si en el hecho inter i-

3 viere una organización de tres o más personas, la Si lo hiciere
pena para los integrantes de la misma será de tres puna sera ele un

MODIFICACION DEL CODIGO PENAL e diez años de prisión. art. 8" - Sustitín
(Orden del Día N 9 1.408) por el siguiente:

Dictamen de las comisiones
Art. 49- Incorpórase como artículo 139 bis del Có- Artículo 146:

digo Postal el siguiente: Sión ¿le tres a

Tlrnrruh?2 Cámara: Artículo 139 bis: Será reprimirlo con prisión de menor de edad

Tea con^isio; es de Legislación Penal y de Familia, un mes a dos años e inhabilitación espc°cal de uno a Prosola encarga
ocultare.

A1inor d cil, han considerado el proyecto de cuatro al que por imprudencia, nc> 1 %c i e, impero-
por .:r oi: c r t artera de aen revisión por el que se modifica el Códi- cia en su arte o profesión o por nr,í P̂'na

imo se asi
go P n:cl y el Código Procesal Penal en relación al los deberes y reglamentos a su cargo causare o

de per:onas, supresión y suposición del esta- diere ocasión a que se produzca a3._uno de los he- ficar coa los ore

ti i ct ii y de la identidad y sustracción de menores chos descritos en los artículos 138 y 139. A.rt 9^ _
b^corpcr

!e 51 S.-1993), y ha tenido en cuenta los dio Penal el siguier,
..,c r d et in n,dos sobre el mismo y análogos trmas —Art. 5Q-'Incorpórase como artículo 139 ter del

c'( ` .. ;, _r diputado Amadeo y otros ( 1.686-D .-1`•-)^)2); Código Penal el siguiente: Art'cnlo 116 i;
misiva de tres ac^ l' s^üor d:pntado Anadeo (1.930-D.-1992); de la de 1-II; froncras <

sc uu.e diputada Rey (2.314-D.-1992); de los señores Artículo 139 ter: S^ rá rele m,; do con prisión
de uno a seis anos el que con el fin de lucro pro- i sahiciuhis de q°ch rit:ul!^s Lar•raburu y Soria (4.461-D.-1992); del

6 c71:i diputado )Vlartincz Raymonda y otros (S.OUS-D- moviere, facilitare o de cuaigifier modo interne. pistas en los art
del señor diputado Sánchez Galdeano 0.317 (liare ilegítim?rnente en la a iop;cifin de una per- t^rinuro y quinto

+ 3.613 D.-1992); del se ior diputado Meneghiní (5 518- sola. El nnnmro se

del srlor diputado Ar;iiello (5.869 -ll.-1992 ) Si en el hecho intervinieren tras o m,uís pene as Di iI;n Si ci mei

dril señor diputado Ferradás (879-D.-1993) (Orden la pena será de dos a oclio ceros de prisión. 7•<< diict:c Prc^ isla cr
y
ídc l Día NQ 1.203); y, por las razones expuestas un el 1 misma pena se impondrá al que hiciere de e1o

Art. l0. --Lu'nr
Is, 'o.lrae que se acompaña y las que dará el mie,,;bro una actividad habitual.

igo Penal el s -uíeni
ormante, aconsejan su sanción, con morid cni , corres

en la siguiente forma: Art. f4 Incorpórase como artículo 139 quaer del Artículo 116 te

Ccch o fenal, el si urente: previslas en los
PROYECTO DE LEY

t46y146bis i^
11 Senado y Cámara ele T3ip< < dis, etc. Artículo 139 guata: Si el c,:lpalrle de las con- 'o m is 1 isoras, 1

d ^clas ^^ sbis en los ^c^+'^ s 13S l ^9 y I39 aulnentZI,
(la en un

Articulo 14 Si ^,t^ os i si lit d i ommr un del Kepí- t r, fi, a £an_^o^;arin ^5 bl co o e h ,h c^'1 i lirio S, el ¿[111 ble
tulo II, título IN-, lii.;ro 11 del (,oreo Penal ,ov (1 do c.e su arte, oficio o nofes^óri, l.i ena (le 1uxsiór1 P ^a,ic.0 (U yute, e

cquirco
Rectángulo
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ere- será aumentada en un tercio del mínimo y del máá- prev;sta en el párrafo anterior, y, además, inlabii".
.incoo y se le aplicará, además, inhabilitación espe- tación especial de cinco a quince anos. Si el hceh

Pe- cial de cinco a diez años. huhicre sido 1ometi(1o por un funcionario públism
en ejercicio d( sus funciones, la inhabilitación semi

Art. 7"-Incorpórase copio artículo 14-Obis del Có- absoluta y p(iputna.
:r n- elige Pcual, el siguiente:

Arríeme 140 bis: Sera reprimido con reclusión o Art. 11. - Sustii ).\ ese el inciso 2 del artículo 81 del
tie Código Penal por 1 siguiente:

prisión de tres a diez años, el que ofreciere, diere o
uccibiere dinero, bienes u otro beneficios, a cambio Inciso 2: Sr impondrá prisión de uno a seis :tilos
de la entrega de una persona (artículo 15 (lo la a la madre que matare a su hijo mientras se euc(m.
Constitución Nacional). Si se tratare de un menor de tiara bajo la int1nencia del estado pucrperal debida.

supo d.:d lit pena para los padres será (le uno a seis años riente comproluda,
d( r prisión.

lo a I-rr pena se disminuirá en la mitad y podrá redu- Art. 12. - Snstit w ese el artículo 107 del Código Pe_'

oírsela al rnírrimo legal o eximirse de ella, según las nal por el siguient

erroensr utci:ts de!- caso, respecto de los padres que Artículo 10', L1 masiunun y ntíninmru ele 7.(.t
p ( h;rh ct im ach -Ado bajo la presión ele cireunstanciits pcu ts establec das en el artículo picccdentc srrars
no parta llrnnenie aflictivas, con el propósito de que aunl(0tados erg un tercio cuando el delito Lucre

sii luto incnor de edad sea inscrito como hijo propio co nr-.fide por padres censa sus hijos y por Atos
irr la<ir el receptor. contra aquéllo u por el cónyuge.

d de Los padres no serán punibles cuando bajo las mis- La madre q te abandon uc. a su h+jo mientras Eá

alas círconstancias hnhieren actuado con el propó- encontrara baja la influencia (le] estado pnerpeial
sito de que su lijo mucnor de edad sea adoptado por debid m oht d i idá i=en aa e c,;mpr a, ser repr a con prm

í rc ci receptor, sien de, un mc. a dos años. Si a consecuencia (TA
ni las El receptor que actúe con el propósito de inscri- abandono resultare un gran c daño co el cuerpo o
s que bir al menor ele edad como hijo propio, será repri- en la salud de la víctima In pena será de uno u
50(1.55 mido con prisión de uno a cuatro años.
^terci- e. 1,. r._ -- . 1, 1 , , eúatro años di - prisión. Si ocurriere la muerte 111

. - - ----- -- -^^ , _^ 1 jjuwuu b irla Ue dilo a sets {11W.
}g la pena será de un mes a dos años de prisión.1 .e mrs

Árt 13 - Sustih'sese el ieicer árrafo del articula. . p
Art. 8^-Sustitúyese el artículo 146 del Código Penal 292 del Código Pe,jal uiente:or el sip g
or el siguiente:

il s aos efectos tic parí ufo anter or esfera JParra1 Cá- Artículo 146 Será i id l ión in repr m os con rec us -o pr
l

parados a los documentos destinados a acreditar laión do tr s i ñS e a cu rice a os, et que sustrajere a un identidad de lis personas , aquellos que a tal fin.^..,._.... .r.. ,.a.--1 -7 -1 --- 1-- ,- - - , - 1-+.,+ ^. ^, ^.uau ucl yvucr ur. pus ,sures , altor vun de se dieren a los integrantes de las fuerzas armada,
1•^"-.•^. .^ .-+++.n+Q+c^.ü UG c., y Gl tit[r lu let u vlele Uuno a de seguridad, policiales o penitenciarias, las cédu-o

nperi- `La p—pena se en mi tercio del minino t las de identidad expedidas por autoridad píd,líca
L a„rayará

,ia ue m. r y competente, las libretas cívicas o de enrolamiento
.... .....+.a . ^+ t+ ——1, ALL ♦+1.1V t . l ll llnllll .(ll ue [lil-are o ..,..,.., r._. 1 y los pasaporte.,, así como también los certificadoase

•.• -•,,. .111 ..,.^ ., luu+—un il,•..,,.c:( ucl u1C,lu1.
,>S he- de parto y de li:(cimiento.

Art 9^>- Incoipór tse como artículo I46 bis del Cú- Art. 14. - Con> mnnluese al Poder Iíjeentivó,
go Penal el siguiente: .

r del Sala de las comisiones, 18 de agosto ele 1993.
l ti l 14 bir cu o 6 s : Sera reprimido con reclusión o

prisión ere tres a quince años el que condujere fuera Antonio ,1f Ilerncbulez. - Irma Rol?.
d l fe as ronteras de la República a un menor de edad Víctor II. Sode,o siíecas, - lfabe'l G)risión -

- Jor;ga sah ondas de que fine objeto de l - Jor Marcódils conduct i - sic Ma e Es . g .np .a a enrn-
terne- MI ....+..1 1z+ +•• unq 11 , 1uu y .110 1,11 j)alt.uus I 11. 11./1,1. u.x.n ,

Pitido á-ían{uinto Usaría fel Pilar Bermúdez -José J. . .,y ql per-
El mínimo se elevara a seis años de reclusión o st f. - ,ilberto E. Baleslrrni . - álari<, uí

prisidn si e l menor hubier Cabrer Joa-iiGerasid tb d Ad l 33.o01. e <. - ro o je a con- o . a. -o ersrn,.as M
t- i i'a prev cm rcnttsta cn el artículo 146. 1 Ca¡L ro. -- Jor,s C. Da rd. -nl uuc

do P. (,ao, - Gatitaco A. Green dt^í.lioe o
Art. 10. - Incoo plómase como artículo 1,16 ter del Có- (tc s II. López. - Ricardo F. dlol. r.al. •-
o Penal el si; oicníe : Gastón 11. Ortiz Maldonado. - Fina 14

Auí' -guez -I icein rni. - 1iaGl L. RodrtíA l 146 t Si l l d tbl d lr cu o er: e pa e uccu e as con aser del rk mi liS ,u .resto j ouosn. -. Jorge .ptu os islas en lo irtíe do 140 bi á fs a rra o prs s, p mero,
1Vé ts(or 1. Vare a,146 146 bi i iói t ds,y n egrare luna organ zac e tresn

s con- o m:ás personas, la pena de reclusión o prisión será I u disidenc;a pareó ^I:
y 139 aunuvrhtdt en 1,u tercio del minino , del máximo
Valido SI, cl culpable, de, xtuellas (onduc s se lino me Galnic'la :'1. Gong=<ílez Gas.s. - lifiguel .gil.
prisión aa;ido de arte, oficio o profesión, sufrirá la pena Ortiz Prllegrmi.
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;Uunorcable Cáai.ara:

I,as conlisior,cs comp_ arte L plenañiéütc la iniei tiv t

kcardal en r. isi<st. A iatl plinto es así, que el din an-
terior a la s;nición ele este proyecto por c1 Ilouora-

1113 Senado, esta lonoral le mimara, con fundamento
en el (Petanicri ele estas comisiones (Orden del Día
,Ne 1.20:3), aprobó en general iiii proyecto sobre cl mis-

.no tema y otros estrechamente vinculados, cuyo tramite

parlamentario quedó suspendido con motivo de la san-

ción del Itouorable Seseado, Las comisiones han r—,uel-

to aprob r este pro s teto recogiendo algunas d', sus

arornias y proponiendo modificaciones a otras disposi-

c;ones, inspiradas en el proyecto aprobado en g<'tteral

¡por esta honorable Cámara. Así, se reccptan con_

pias u todificaciorles los artículos 4o, 5e y 69 que atan
su r_s^ ti y su o ición del estado civil y el 9 rela-

Iizvo a la falsedad, de la sanción del honorable Segado.

.rtícnlo 81, inciso 2. Infanticidio

l n sanción del honorable Senado suprime el 1 ifañ-
kicidio. Se aparta así de los criterios legislativos (le-

es 17.567 y 21.338) y de los proyectos ele Citdigo
Penal (Peco, artículo 115: Levene, artículo 138; Coll
pómez, artículo 118; Soler 1960, artículo 113 y Soler
3980, artículo 1.19; sanción del Honorable Senado
990, artículo 78).
Las mencionadas leyes y algunos de los pro caos

'imitan la atenuación sólo con respecto a la madre.
,o minino hizo el despacho de las comisiones (Orden

Ítlel Día N9 1.203).
La supresión propiciarla por el Honorable Sonado

iúmite a la madre, en estos casos , al estrecho marco

punitivo constituido por la reclusión o prisión perpe-
tua, salvo, claro está, que concurran circunstancias ex-
traordinarias ele atenuación -en cuyo caso correspon-
Qdería de 8 a 25 años de prisión- o que sea de apli-
ración el artículo 34 del Código Penal.

Las comisiones estiman que debe mantenerse la fI.
;gura, limitando la atenuación de la madre, habida cuen-
ta clue el estado fisio-psicológico en que puede encon-
trarse la mujer a raíz del parto -depresión , exaltación
rtngustia, inestabilidad- debe merecer ttn tratamiento
es,,ecial en el Código Penal. Núñez (Derecho "culi,

,tomo III), sostiene que se trata ele un estado # sioló-
gico - psicológico con un significarlo temporal subsidia-

Ya que su término es invariable e inseguro, agre-
guxlo que las alteraciones fisiológicas con influencia

;psicológica que el parto y posparto pueden originar,
I es algo que los juristas, los tribunales y la cieno la no

riegan (página 120 y siguientes).
Como se ha sostenido en doctrina la expresión de la

tiey "mientras se encontrara bajo la influencia de.] estado

giuerperal" hizo pensar que tomaba en consideración la
`particular incidencia que el estado fisiológico del puer-
¡perio suele tener sobre el psiquisn:o de la mujci; mas
corno la expresión tampoco autoriza a excluir t1 ate-
aguanto cuando ese ilifiu o psíquico no se lea proilucidó
re-detente -como puede ocurrir-, se ha llegado t opi-
Piar que "la les presume" que la niadre sufre rima arte-

xacióri palológ ca de su psiquismo durante ese lpt ríodo,

Reunión 2611 1oviembre 17 lc 1U

Contraponiéndose a esta opinión, se ba sostenido que Artículos 292, 293 }
tal expresión de la ley no lince más que fijar un cri-
terio temporal para la actividad de la autoría; ésta debe El articulo 292 agi
actuar mientras su?psiste en ella el estado puerperal. Sí yor protección "los e

bien la ley no exige que cl puerperio basa producido te', incorporaoión qu
trastornos psíquicos cu la mujer para aplicar la ate- En cuanto al artíc

nuante, no cabe duda qne la posibilidad fuc tenida en godo "o certificados

consideración por el legislador, aunque sin (Ara pretera- certificados también
sión que fijar cl estado deudo del dial se debe pro- galo de los "certifica

ducir la acción letal. articulo 297, es incoa
Puta bien, las ccnlisiones han c^.idido, a fin cc evi- c=stJ[n espresamente c,

tar ii:tcrpretaciones dispares y limo ar aten tnás la finara,

que la madre debe efectivamente obrar 1;i o la inflo:v- lrtículo 316 del Cd<
tira del estado puerperal, desplazando t,1.ia otra int>r-
pretación que lleve a pensar qne la e;ruación rige Mediante su modif.

aun en cl caso que ese estado rhsiológico. csc inhalo exención de prisión y

psíquico, no se ita,a produc do ree' peine, Poe otra parle . alguno de los delitos

las comisiones bnn dc1 edo la peret. 139 bis y 146 del Ct
Las comisiones coi

Artículo 106. Abandono los beneficios y limita
merecer trato igualita

Le sanción del Ilonoralile Sen td_7 eles a las penas. Pl
código para el delito b isico aliándolo-- contiene Trüfico o comercio de
una pena ele seis meses a tres anos ^• para las agrava-
ciones ele tres a seis años (grane dufxi en el cuerpo... ) El proyecto en res
y de tres a diez años (si ocurre muerte) Cerro ante- te el tráfico o comal

cedentes y con las mismas penas que el cc d go vigente querido comprender e

podemos recordar al proyecto Soler, 1.950, Irtictilo 141, de la sanción del Ilc
igual en el proyecto Soler de 1980; Peco, artículo 130, con reclusión o prisión

s alción del honorable Senado Código Panal, 1990, litare, promoviere o d

artículo 94. la perpetración de lo

Se estima clac las penas de la figura b_ís''ea son ade. "Supresión y suposici(

euadas. En cuanto a las tgravacienes hay qne tener en tidad".

cuenta que se trata de consecuencias preterintencionales Las corllrsiones entit
toda vez que, para que esta figura sea aplicable, se ele personas debe con
requiere que esos resultados -lesiones o muerte- no (ligo Penal para atrap
estén comprendidos por la intención directa o even vi: ne dando en nuestro
tual del autor, la que no puede lmber irlo más allá del. Es cierto que los ;tutor
conocimiento de una mera situación de peligro. Por ello, vas cie los artículos 1;
estimamos que debe mantenerse el texto vigente. dulent ts, pato generaln

letnJnen es cierto q
Artículo 107. Abandono. <1,t^rnsacicn a'ea_urc un g nob.,r la cnrnpravcri

La sanción del honorable Sonado es igual al primer o.ios delitos, por ejes?

párrafo del desnacbo de las comisiones (Orden del °s, y no i?ur ello cl 1
Día^N9 1.203). i¡"'islar sobre los misa

hemos considerado conveniente la incorporación del lcnl;ís, si con las 1
segundo párrafo para su adecuación con el infanticidio. ele la sanción del IIonc

el eolner.ao de mealore

Artículo 116. Stisfracciddlr de [ricnoles a cg[atro altos, dos a
viainente no resultan ac

La sanción del honorable Senado eles a las proas vi de eonrpravc'tlta de per

gentes de tres a diez apios, y cinco a quince aüos . El: Por. otra parte, el ar
despacho de las comisiones (Orden del Día No 1.203) s.. rt fiere a fondas ele
castiga la sustracción ceo pena de tres a quince años ¡ tirar y sancionar a

Se considera conveniente mantener Vis pepas clcl des vol ,., a la de los autora
pacho ele las comisiones por cuanto el lnininmo obed t. nim la la de cuatro e
a un criterio niás adecuado al principio ele la £le tibili , 3? rt _cipe le corresponel
acción ele las penas desde que no puedan descartarse criterio con#?aclice los

Casos ela Ie ue el autor surreZCa la Ipena situlnna. Penaf en cuanto a part
. comisionPor otra parte debemos señalar que 1 u

han incorporado un segundo pío rafo :.gene-ando la
Iie Por ultimo conviene t

cuando el autor tuviere la finalidad do traficar con 1 Por lea' comisiones vior
UróanCS En efecto, algtnlos ateto]

O. llaatCr'Yty Ql'a.Í1liCatS del lr1e110 ['.
de personas resulta in
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0 que Artículos 292, 293 y 297. Falsedades
in crí-
a debe El artículo 292 agrega entre los documentos con n1a-

ml. Sí yac protección "los certificados de parto y ele nacimien-
ducido to", incorporación que aconsejarnos aceptar.

la ate- En cuanto al artículo 293 se considera que el agre-
,ida en fiado "o certificados" es innecesario por cuanto los
preten- certificados también son documentos . Además, el agre-
ic pro- gado de los "certificados de parto o de naci?diento" al

artículo 207, es incorrecta habida cuenta que los mismos
de (,Vi- esi(o1 expresamente contemplados en el artículo 292.
figura,

intimen- 1 Artículo 316 del CJdígo Procesal
r inter-
im rige Mediante su modificación se pí'opicia imposibilitar Ira
influjo exención de prisión y la excarcelación cuando se imputo

:a parte alguno de los delitos previstos por los artículos 139,

enes. El

139 bis y 116 del Código Penal.
Las comisiones consideran inapropiadas esta norma,

los beneficias y limitaciones de estas instituciones deben
recrecer trato igualitario.

contiene 1',c£ji' o o comercio do no aores
ahrava-

,•lao...) 13 proyecto en rcvisien 110 incorpora e^li-cífic:lincn-
eo ante- te el tráfico a comercio de personas. Quizás se haya
vigente querido comprender estos leerlos en el artículo 139 bis,

tilo 141, de la sanción del honorable Senado, el que reprimo
ido 130, _ con reclusión o prisión de tres a diez años, el que faci-

1 1980, rifare, promoviere o de cualquier modo intermediare en
la perpetración de los delitos previstos en el capítulo

son cele- "Srrprc's; óri y suposición del estado civil y de Lar. id(ai-
l."tener én' ti 1c ac

incionales Las eonli iones entienden que la figura de comercio
cable, se " (le personas debe considerarse expr•es'amente en el Có-
srte— no; digo Penal para atrapar una realidad delictiva que se
o even^ vi.,ire dando en nuestro país con preocupante frecuencia,

s allá del, Es cierto que los autores se- valen de las normas comisi-
Por ello,' vas de iris artículos 138 y 139 o de adopciones frau-

te. dulentas, paro generalmente soltare una "compraventa".
Tanibíén es cierto que resalíarír en extrcri:o difícil

uaciuri p obat la ''e no irnvcrlla", pero lo nlisnio octu'ro con
e os elclitos la corrupción de funciona-por ejemplo, ,

al , y rro por ello el legislador debe desconocerlo o nor o,
)rden l li os ni-sinoss :rr sobre,,;.

Adcnl:ís, si con las fi-auras crea los articules 138 y 139naCióñ-
de la s unión cid honorable Senado se pretende abarcar
el comercio ele menores, las penalidades previstas -uno

x cuatro años, dos a seis años, respectivamente-- ob-
iarnente no resultan adecuadas a la gravedad del delito

1 penas de conlpravc'nte de personas, que se quiere castigar.
-e aílí 1. Por otra parle, el artículo 139 bis de aquella sanción
No 1: se tcfi, re a farreas de participación -facilitar, interme-
uince di r--.. v sancionar a estos partícipes con penas ma-
as ílrel• (,r(, a le de los autores. Así, en algunos casos el autor
no ó audría la de cuatro años de prisión, mientras que al
la fle art'.cipe le corresponderían de tres a diez afros. Este
dese, riterio contradice los principios generales del Código
ninfa,. ; cual en cuanto a participación (artículos 45 y 46).

c Por último conviene destacar que la norma propiciada
d 'oi
car ,CUA- f l " "n e ecto a gunos autores afirmane l comrat, quapvena

e personas resulta impune toda vez que el Código

2311.

Penal no reprime el hecho de la compraventa de per-
sonas que la Constitución declara criminal. Para que
110 queden dudas que se sanciona el comercio de per-
sonas, las comisione, han resuelto señalar, en la misma
norma, que se trata del delito al que se refiere el ar-
tículo 15 de la Coi,-,titución Nacional,

Así lo ha entendido tamhi^•n el Honorable Senado
en urr proyecto en rior, al sancionar "cualquier con-
trato de compraventa de personas" (artículo 134, hieda

sanción del Código t'en.l de 1990),

Las comisiones 1 n considerado inconveniente utili-
zar la palabra "corl:rnaventa" a fin de evitar cuestiona.
rnientos interpretativ os. La compraventa como acto ju-

rídico debe ser lícita (artículos 944 y 1.167 del Códi_o
Civil). Denominar "contrato de compraventa" cuando

ésta tiene por objete a una persona, se estima inapropia-
do toda vez que, a nuestro entender, no existiría en

tal caso compraverit i (artículo 1.323 del Código Civil),

argumento y defei,,a que podrían esgrimirse ca los
casos de ocurrencia.

,l±enuantc•s o cxilner,!es (le penas

Las comisiones 1: •n incorporado, con relación a le)

1ditos (lo supresión y suposición del estado civil y do

la identidad (artículo 1:39) y de comercio de m aceres
(artículo 140 bis) rtenuante's o eximentes de penes (,n
favor do los padres que hubiesen actuado, en la comi-

sión de estos hecho", bajo la presión de circunstancias
parlicularrnente afli, t ivas. Estas circunstancias pueden
ser de carácter econ,;nrico o moral y, desde luego, s( r;n

ele aplicación en. aqru líos casos en los que no eoncurrit
causas de justificaci,a o discu':p:rntes.

Ltfernrcdic( eioires ile dieras

Por último, ileirt',s resuelto incorporar el delito dó
interlnediaciones il( ritineas en las adopciones (artículo

139 ter), sancionar,rlo a los promotores o
ríos de las mismas . Recogemos así una creciente real i-

dad delictiva.
Por todo lo eilwesto las comisiones intervinientcv

consideran que el p (rscnte dictamen debe tener un tra-

tamiento inmediato y preferencial por parte de (',teta

Honorable Cíunara.

Andonio 11. Hernández.

FUNDAMi1:NT(15 EN DISIDENCIA P..APrCIAL

Acompaño por c1 presente los motivos que funda

rumian la disiden la parcial con que lee suscrito el
dictamen ele comisi, i que sobre supresión y suposición
del estado civil, t,:cfico ele niños, ha despachado la
Comisión de I'aroilii, Mujer y Minoridad.

En efecto , en el dictamen citado se ha dado la si-
guiente redacción :. i articulo 11 , con la cual disiento
parcialmente:

Artículo 11 : Sustitúyese el, inciso 2 del artícul(i
81 del Código Penal por el siguiente: Inciso 2:
Se impondrá pena de uno a seis años a la madre
que reatare a Na hijo mientras se encontrara bajo
la influencia riel estado puerperal debidamente
comprobado.
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S. otras como la ni¡

El Código Peral de la Nación Argentina dispone tez- del parto y mientras dure el estado puerperal. Este se- lás t muros urorales,
tualiw etc ('Ti su actual redacción del inciso 2 del ar- gmido sistema responde al Código .Federal suizo, e n la ley únicamente

tícido 81 que: "Se impondrá reclusión hasta tres años cuyo artículo 116 se presumen los trastornos aninricos fis;-opsicolú^rieo solo

o 1>risiórt de seis meses a dos años a la madre que. para en el momento del nacimiento, aceptándose corno po- cuba de tata sclecc
ocultar sir deshonra, acatare a su hijo durante el naci- sibles durante el estado puerperal. Este enfoque psi- r„r encllucnU:r obst.'tc
miento o mientras se encontrara bajo la influeiici:t del quico, fisiopsíquico o físiopsicdógieo presenta las di- rt;thcrai t tic los es

estado puerperal, y a los padres, hermanos, marido e ficnltades propias de toda prueba de la esisteaa real 1, t de la causa ad
hijos que para ocultar la deshonra de su hija, herrtrana, del estado psicológico en ese período de tiempo incoe- C:a.r arre lo a la f
esposa o madre, cometiesen el mismo delito en luís cir- diato al nacimiento, por eso se llega al criterio de la tl rir. q'te el propósit

eunsiaucias indicadas en la letra ay del inciso 1 de este presunción, y las del deslinde cl€io entre éste y las r:,nta alrededor del

artículo". situaciones de inimputabiliclad. Por otra parte, el privi. eirr,es eonteuidas el]

Es decir, que para los parientes, de ecrnferrraOtlud con le-io sólo puede alcanzar a la madre. En la práctica, Por todo ello, no

lo estipulado en el apartado a) del inciso 1. del artículo cono la pericia médica es siempre posterior, la prueba '<utes contenidas en
81, se exige el estado ele emoción violenta que las cir- de existencia o inexistencia del estado requusdo se tonga tl rtarrnn de eomisiín
cunstancias hicieren excusables. dificultosa, resultando así que, de Trecho, también debe lucia tal eme rualgi

Lo que caracteriza el infanticidio corro homicidio pri- ser presumido, puesto que debe estarse a lo que resulte r ,ocre. a eürneler el
ülegiado en la legislación comparadla, es el móvil de ncás favorable al procesado (véase Fontán Balestra, rr t f cie con la figu
honor o el influjo que tiene sobre la madre el estado Tratado de derecluo penal argentino, paute especial, pii- mis conveniente 1
puerperal, ya sea que se adopte el criterio latino Ira- pirra 65). lr iSee el Cólie0o Pe,
`dicional, ya que se siga el que inició el Código 1•'e•cleral En tntest,u d r,eho el propósito de ocultar la des- torso del honor.
suizo; aunque, corno veremos, el código argenti^" es- honra es el móvil que ieispira a la acción y que no Coincido por otra
tructura el infanticidio invocando :ambas eireunst:trx -as, si resulta imaginable en delitos ciilprrsos. Este elemento rientes como sujetos

bien a la segunda sólo le asigne un significado i< u,;xrual. que como h^^attos visto cari c uiz r al infaurtieidio en los presión ya había sidt

El infanticidio, como figura atenuada del para cidio, códigos de la corriente hispánica, len sido objeto por eso 31351 y de 1960. El,
lbs relativamente reciente. mismo de urca abundante rt ierpret cir u doctrinaria y te_cordar que Carrara,

El código español de 1822 figura entre los piiateros judicial. Sil importancia se pene era evidencia con sólo la madre, dice que el
en distinguirlo como tina modalidad rter_ua. e, e-scep- señalar que concurriendo sin él todos los clencas elemen- de la madre (el pude
Cuando de la pena del parricidio a las mujeres se iteras tos de la figura, el hecho es un parricidio. Es este cri- tespeeto de los terceros
o viudas que, teniendo un hijo legítimo, lo imitaran terio que prevalece en la jurisprudencia: Corte Suprema `aer el amor o el bono
dentro de las primeras 24 hacas del nacimiento, y te- Nacional ("].A.", tomo 22, página 653), Cámara del citada, página 122).
hiendo como clara y expresa referencia al móctl del Crtmcn ele la Capital (").A.", torno 21, página 514; `L. Propon

go por tanto
honor como único inspirador de la acción parricida. L." torno 97, página 711), ll del proyecto de lea

El código de 1848, > a con un estilo legiferante tcorde La ley tutela aquí el honor o la honra sexual, eses-
Con los tiempos ntodemos, dispone: "La madi, que ciahnente en su aspecto objetivo, puesto que lo que el¡¡- Artículo 11: Su
por ocultar su deshonra matare al hijo que no haya da es la reserva de un hecho anterior que se estima lo 8I del Código
cumplido tres días, será castigada con la pena d.: pri- deshonroso y del que el nacimiento sólo es una cense- Se impondrá pena
Sión menos'. El beneficio se extiende a los abuelo» ciencia tangible que ha de hacerlo conocido. die que para ocul
maternos "que para ocultar la deshonra de la cuadre Al diseñar la ley el tipo del infanticidio sobre la base mientras se encont
cometieron este delito,". Aparece ya el móvil de honor, ele (m determinado móvil no excluye la posibilidad do pn^rperal debidam,
que vamos a encontrar en el código argenti:n, y el tér-

e tres días que fijó el Código do Moviera de vil
que el hecho de matar al hijo, a impulso de otros mú-

s la autora semirro
1813, y de será el impuesto por un grupo de códigos

, es, durante nacimiento o mientras
d l1 l eranc tr b aj i fl e de l e r ei t l

o
uen n p pua o a u nc a s ar o lnre

entre los que se cuentan los ay entúios de Te eq g ledor y rlN':
de 1886 (páginas 60

3/64). da ser incluido en el homicidio emociona! que conten:-
pl;t el inciso 1 a) del mismo artículo 81, cuando se Bue

En la legislación argentina aparece previsto cl bufan- den las circunstancias re Se trata en laueridas en él .q
ticidio en el código de Tejedor, como la muerte de un actual normativa de dos figuras distintas que no res -

d =ñor lrresidente ale
recién nacido , que no tenga tres días completos , come- penden a ninuna de las situaciones de relación que t&1Os ele la Nación.
tido por la madre por ocultar su deshonra. Se extiende caracterizan el' llamado concurso de leves. La madre T=> igo el honor de
a calificación a los abuelos maternos que conuctiesen que mata al hijo durante el nacimiento o mientras está r tle comunicarle tlue

el mismo delito pata ocultar la deshonra de la madre. ha la influencia del estado puerperal, bien puede en- ia, ha sancionado el
El código de 18 contiene 1: misnáas exigencias y contrarse en un estado de emoción violenta que las zso en tcvisiún a esa

da a la norma la misma extensión que el de Tejedor, circunstancias latan excusable situándose así cts la prez,
La ley 4.189 no modificó las ex igencias, pero extiende visión del artículo 81, inciso 1 a) del Código: el n.o- ': l Scnadrt y Cúriaara di^
#a previsión a los padres, hermanos, marido e hijos meato , lejos de ser un obstáculo, constituirá un elemento
que para ocultar la deshonra de su hija, hermana , es- m:ís para apreciar la posibilidad de la enuochin, El Peua;rl

l na. rcíge
r r C údigo

o d l;p sa o ma re, cometieron e mismo delito. Esa sitia- móvil ha de ser distinto del de ocultar l:a deslnrrra, enes
eión se mantiene en el proyecto de 1891 y en el de 1906. con éste hasta para calificar el h r leo clf nt#areti. idi i,

En el derecho comparado pueden, distinguirse en lo sin n:-cesid{d de mentar la emoción violenta (ver F.-ri-

CAIt1ARA DE DIPUTADOS DE LA N_'rCION Ileunrln 26s
\_;t-icnihre 17 (le 1

Art. 29 -- Sustitaíyese
Wl por el slgu ente:

que hace al fundamentondamento del trato legal privilegiado, tan Balestra, obra citada, página 70, y kivardo C. Artículo 106: El
dos sistemas básicos: el que lo sustenta en el móvil del ñez, Traitscio de derecho penal, tormo V, pagina I2:il. Artículosalud de otro,
honor, y el que se apoya en el estado psíquico que Ese particular estado pone a la mujer en cotidicio es clc.,tt,,lcauo, sea ;ala
presenta o puede presentar la madre en el menmenta psicológicas propicias para que obren la causa de lionet
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y otras congo la miseria, las dificu'tades de la vida o persona incapaz de valerse y a la que deba man-
te se las torturas morales, pero no resulta contradictorio que tener o cuidar u a la que el mismo autor haya
o, en la ley únicamente admita que, dentro de ese marco incapacitado, se,á reprimido con pr .̀sién de 2 a
(rucos fisiopsicológico, sólo excuse la causa de honor, pues se 6 años.

rata de una selección restrictiva de tipo político que La pena será de reclusión o prisión de 3 a 10
cucuira obstáculos científicos provenientes (le la años , si a consecuencia del abandono resultare

as irilezt de los estados concurrentes o de la natura- grave daño en el cuerpo o en la salud de la víctima.ah
la 2't de la causa admitida y de las rechazadas. Si ocurriere la muerte, la pena será de 5 a 15
incoe- Con arreglo a la fórniu' i del Código Penal, se puede años de reclusión o prisión.
de.l • 1ecir que <1 propósito ti ocultar la deshonra es cl ele-
Y .,; 1,nto ;t[redc<lor del cual —ira, toda la serie de prescrip- Art. 39 Sustitu e el artículo 107 del Código Pc-

I privi- iones contenidas en la ley respecto del infanticidio, cal por el s tru en+.e+:
ráctica, Por todo ello, no (,stoy de acuerdo con las prescrip-

kilts e.st 107 : 1:1 r risimunr p cl m rtimuur ele, las-íctiloPruc, ocres detenidas en la redacción del artículo 11 deltoma , F'=alas sc:rblced.,s cu ,,1 articulo prcccxtente serie
Hnti,n de conrisi<ín, ya que amplia el tipo penad de cíe H: ii

todos en ,u t( Oc io cuando el dolí!<) t ieeto del <rrrna tul que cualquiera sea el motivo que lleve a L e rrrx<tido por lo, padres contra sus hilos y por
resulto! tadr< . a conuúter el delito bajo el estado puerperal se estos contra agr^^'tlas, o por el ce",n_.uge.

alestra, cr. facie can la figura, En este sentido considero que
ia1, Pá rnás conveniente la redacción que en la actualidad Art. 4 - S (sühíyc la lleno uluac?ón del e:rpíiralo

"o ec cl C(x3igo Penal que restringe el mismo a la lI título IZr libro Il del (ochavo Penal por el d. 'Sa-1
la des. 0. sa del h<,nor, presión y suposición rl^l ,.edil ri il y d" la idc^rrtr J.«1"'.
acre no Coincido por otra parte, con la exclusión de los pa- A

'etlt 1:38 dt S s , ti l l Có59 hus ',, ,,, e e•r . r ar cu c r^o- oemer rto 4' nes como sujetos activos del infanticidio . Tal su- l il ina por e gus ente:en los - res¡()'] ya llabia .siclo propuesta por los proyectos de
por esa 951 y de 1960. En el sentido expuesto vale la pena Artículo 138: ti," aplicará prisión (l(' 1 a 1 .ufios
larla y corlar que Carrara, que sólo admite congo autora a al que, por un reto cualquiera, hiciere incir(Eo,
on sólo madre, dice que el motivo que se valora como excusa alterare a suprixrt ,ere el estado civil de otro.
slemen- e la madre ( el pudor ) es diferente que el valorado
ste erf- specto de los terceros , en los cuales lo apreciable ruedê Art. 6^. S,rsiduS`eaerl artículo 139 d3 t;(,di3o 1 , -
uprema r el amor o el honor de la familia (ver Núñez, obra nal por el siguiea,tc:
ira del rada, página 122).
14; "L . 1 Propongo por tanto la sim,ienfA Artículo 139: S, impondrá prisión de 2 a 6

1, eses- 1. A la mujer (lile fingiere prc.irez o parto para
Artícul la11 hS hi di dúo : jo erec os que noust ar a Sil snpurstot yese el inciso 2 del artícn•lile etri -

lu Si dei Códi dP l lgo en(.ena por e siguiente: inciso 2: corresponacri,ra
1 Ze rmponora pena de uno a cuatro años a la ma- 2. Al que, por un acto cualquiera, hiciese incbuse-

del proyecto de ley:

dre que para ocultar su deshonra reatare a su hijo cierto, alterare o suprimiere la identidad de
m`entras se encontrare bajo la influencia d v il e et d l ld 10 :re aros, y e cines a o ter menor o reiu

la base pu:'rperal debidamente comprobado ltare..1 1 . -' u ocu
q.nu uv

•os mó- Gabriela Al. González Gass.e -krt. 7" - Incorpbrasr corno artículo 139 bis del Có-
toca s
to pile- digo P

,.nal el siguiente, testo:
ANTECEDENTE

contem- Será reprimido con reclusión o prisión de 3 a
ando se Buenos Aires, le de julio de 1993. 1.0 años, el que facilitare, promoviere o de cual-

`a en la d l t ió lñ i t di d• d ` a perpel)trst are en rac nn erme e os-or o1,? er moente de la Honorable Cámara de Ui u• qutp
no red-

arios de la Nación, delitos comprendidos en este capitulo, haya media-
lón qué do o no precio o promesa remuneratoria o ctrerc do

madre (ugo el honor de dirigirme al señor presidente, a amenaza o abuso de autoridad.
ras este .,. de conumicarle gtte el Honorable Senado, en la fc- Incurrirá en las penas establecidas en el párrafo
ede en

- ha sancionado el siguiente proyecto ele ley que anterior y sufrirán, además, inhabilitación especial
que las

en revisión a esa honorable Cámara: por doble tiempo tue el de la condena, el fuer=o-

la pre- ° Serrado y Cámara de 1^ipcrtadcs, cte. ergio público o profesional de la salud que corneta
alguna de las concluctras previstas en este capítulo,

lementa : r3cu'o 1 Derógase el inciso 29 del artículo 81
:ión. Código Penal. Art. 89- Sustitúyese el artículo 146 del Código Pe.
ra, per rt. 29 - Sustitóv,,se el artículo 106 del Código pe_ nal por el siguiente:
,nticidi
ter Po por el siluientc.
C. Iú-f Artículo 148: Será reprimido con prisión o recta-'

Artículo 106: El que pusiere en peligro la vida sión de 5 a 15 aa5cre, el que sustrajere a un menor
a 121 o la salud ele otro, sea colocándolo el¡ situación de r]e 10 años del poder de sus padres, tutor o persona
idids de_:unpara, sea abandonando a su suerte a l%;.,¡¡ encargada de ci, - el que lo retuviere u ocultare-
fe ho i
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Art. 94--Sustitúyese el tercer párrafo del artículo observado establece tipos penales desdibujados e im+ Articulo 6,?-mer,

3
92 del Código Penal por el siguiente: precisos, así como carece de la redacción apropiada las hechas a los artíc

para un código penal y de la unidad y estructura que apropiado sancionar

Para los efectos del párrafo anterior están equi- un cuerpo legal debe tener, confundiendo y quebrandcl slarios públicos y prol

parados a los documentos destinados a acreditar la el orden que necesariamente debe existir entro las €1: -Artículo 79

identidad de las personas, aquellos que a tal fin gomas b=:sicas, sus atenuantes y agravantes.
se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, En lo que respecta a las observaciones puntuales al a) En primer la
de seguridad, policiales o penitenciarías, las ',édu- dictamen de las citadas comisiones, cabe destacar las de las penas,
las de identidad expedidas por autoridad pítblica siguientes: nadas en el :
competente, las libretas cívicas o de enrolamiento b) Creemos que
y los pasaportes, así como también los certifi,:ados Artículo 2e ;ir a un me

de parto y de nacimiento. a) En primer lugar considero que el iiiininao de la ',tres benefici
ena prevista en el articulo 138 es de una le- »lente cuanch

Art. 10. - rvese el reel siguienteenteafo del ^^ rtícü- vedad tal que posibilitaría que la misma no sea p:idres del nü
10 293 del Código Penal por el sig de cumplimiento efectivo. 1 actuar como

Si se tratase de los documentos o certi1. ados así lo hace el
mencionados en el última párrafo del arlicui i an- cuando existeSin duda uno de los principales motivos que nos mo-
ieaior, la pena será de 3 a 8 aüos. c es; en cuy,rieran a legislar al respecto fue -juúto con la faltan l vínculo la;

do tipificació3i del tr afilio de menores- la necesidad c
c) l l párrafo o segArt. 11.-Sustitúyese el artículo 297 del Cúdi^o Pe. de iailponer penas setr:ls a quienes incurren en este

nli por el siguiente: delito. tau 'u es pas
Artículo, 297: Para los efectos de este Recordemos a 1am!is gane la uaanor gravedad lile las las, realizadas

c^ o$trlo del n»smo 1rr
quedan equiparados a los instnimentos piíbli os ele penas para este tipo (1,1-, c.nidu # as cramnalls fuera re-

los testamentos ológrafos o cerrados, los certil'cados clan ,dot no sólo por la se^J, .Ld sino tamNéa por el líe p,>cto a ].a cuca
de parto o do nacimiento, las letras ele cambio y Poder Judicial. el au sa'!o párrafo, in f
los títulos de crédito transmisibles por endoso a b) Consideramos que el individuo qne realiza la elal 'irnpé,ato cíe que

, no comprendidos en el arlíeul'^ 253.Porlados conducta referida en la frase final del primer c'a'er mamo hijo prop
párrafo del artículo 138 ("...y a quien la re n i. ,, n, entente sea utili;

XII. 12.- Incorpórase en la parte final del I,íarrafo cibiera en tal condición para mantenerlo en c auúra de menor pena
segun(,Io del artículo 316 del Código Procesal Pcual de ella") ya se encuentra comprendido en la le. las violados derechos

.. , del ' intc:nciún do los padrela Nación, el siguiente texto: }penda ... por un acto cualquiera.....
mismo píurafo. Por ello estimamos que la ob- (—A u,sn.'cto a la grao

.., salvo que se le impute alguno ele los 'tontos servida expresión final es rc^clunclante. As.,nisino, la circunsia
previstos por los artículos 139, 139bis y 1;G del Inca subjetividad incoa
Código Penal.

Artículo La consiclcraeion cíe "circunstancias partí- cl) El párrafo ter,
Art. 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. cularmente aflictivas" (artículo 139, párrafo 49) como tic, razones, i
Saludo a usted mur atentasiente. atenuantes o eximentes de la situación de los padres ,,a„ paegnutatrr

que incurren en la figura prevista, es de una impreci• c,:nfiasamento
Ou.xLno N. Bui ros, sión y laxitud tal que podría desvirtuar el espíritu de un error q
Edgardo 11. Pn i' los legisladores, beneficiando injustamente a quienes no ^, ^ uaa del aci

Io merecen. couel
OBSüP.A'.1CION Artículo 59 - c 1 taresnte ptí

Buenos Aires, 8 de septiembre de 1993. a) Sin decido este dictamen pretende perseguir i'l articulo
el tráfico de menores, de liccli, lo hace en el c^O '`a Ración.

Al sCñor presidente de la honorable Caraaara de Dipu- artículo 140 bis que oportunamente analizare.
iodos de la Nación, don Albeito R. Picrri. mes. Cualquiera sea el destino final del menor 131)a, qi,•o ludo, tal

i; D. la intermediación del mismo será siempre dell•^ nfíigi.L al menor se
to de tráfico. Por ello caree de sentido la ti.. 1. a1Iá cíe la sobren

114e dirijo a ustccl a los efectos de formular observa- pificación del artículo 139 ter, puesto que at p a para lu.lific:ir L
Llenes al Orden del Día Nm 1.408, de kas comisiones ele intermediario de referencia le cabe la figura del I alnuntc, la situa(
Legislación Penal y de Familia, Mujer y Minoridad, en 140 bis que incorpora el artículo 74 de esa idarl tal cuya apIicaa
(os términos del artículo 95 de nuestro reglamc ato in- dictamen a 1,1 norma penal que
terno. Garúe injustamente a

Si bien en términos generales estamos de ^ cuerdo
con cl texto aprobado por las comisiones de Ler isiación Entonces, Iaablar de adopcit;u en este proyecto no e) Un1 vez anís i
Penal y de Familia, Mujer y 11linoridad, el milano pa- trace mús que confundir y oscrirccca la tipificación de' mente ahoya e
dece de graves defectos puntuales que motivan las pre- delito, más aun cuando impone penas roas leves que del articulo 140

sentes observaciones que oportunamente expondremos. las del 140 bis. del derecho cis

Bien sabernos que la norma penal debe ser olara y b) Por último respecto a la graduación de las pe situaciones ¡le".!
precisa, acotando los márgenes de interpretación y e«- ras, valen las observaciones vertidas en cl acá- gimen legal es

29nos guste o no
tardo así la ambigiicclld. Por el contrario, el proyecto pite a) del artículo
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n ¡ni- a = raen o u• -Merece as mismas observaciones que 1 vta legal vi ;ente para dar p:aures a un niño

)Triada .11 ras neenas a ros arriemos ir" y 5'.', si usen consitleramos desatnparaelo. Quien no utiliza esto mecanismo
ro iado sancionar con ma eridor e los fundod l i ll op y v -s a a uegno q .e compra un menor y pre-eta sa que ap

r)rando darlos públicos y profesionales que incu ran el] el delito. tundo valerse de la ley para tefúr ele legalidad
las fi- Artículo 7e- cl acto vieic„lo en su origen -cometiendo un

fraude a la lt y- es un delincuente y debe ser
E l iól ll a) n primer ugar, con re ac n a a gravedad sancionado („llforme la normaucs al ^ Pclial. De rin-

,:ir de las penas, sostenemos las observaciones real¡- b-una manera leudemos In ' .miailo con atenuantes,.las e
zaoas en el acápite a) del artículo segundo;

lob) Creemos que la conducta reprochable do entre- articu
gar a un menor a cambio de dinero , bienes u a) Respecto de la lee calad de las penas i)er^i')s

tro ibe fi hí á bl lnes c os es a ii m s reproc a e pena - en el articul e 146 bis , reiteramos las obre ea-e de ]a u
le- mente cuando el sujeto activo es uno o ambos u enes ven id: ., ni el acápite ea) del artículo i?.',nra padres del niño Vale decir ue el vínculo debo. q m asiuie tcni vdo en consideración la ne t orpea

actuar corto agravante y no como atenuante , r lvedad del daño producido al menor al qui-
así lo hace el Código Penal de la Nación, salvo l reo de su i,cis así como también la mayor
errando existen circunstancias atenuantes espe- dificultad pasa' lo rar la restitución del menor.g

i,e a;e ,.>v -bu aUu aun t _' lle•u11Jei.lle:li(j y ilUa falta b) Asimismo, no, oponemos a la inclusión del re-
el vinculo las atenuantes;

cesidad, durarte de couociniento que implica la expre-
cn este e) 1111 p. rr•afo segundo del artículo 1440 bis del dic- alón "a sabiendas, por entender que cl agra-

tuneen es pasiblo ele idénticas observaciones n santo se encuentra justificado por la sola con-
ele las las realizadas al párrafo cuarto del artículo 139 chiccióe1 del rumor al citerior. Pensamos que es

fiera
re- del )uistuo proyecto ( artículo 3e), imposible sao er un niño fuera del país sin co-

lor el' i)ocer la ileg,didad de la entrega del mismo;
Re sp:^utu a ha circunstancia atenuante enunciada en aun así , de ser posible la ignorancia de las

el n)^seelo párrafo, fila falte, del artículo 140 bis: "...con circunstancias enueiciada:> estaríamos ante el error
,aliza la` el propósito dei que sil hijo menor de edad sea ins- como causal de imposibilidad de comprensión
I primer - Grito como Lijo propio por el receptor", entendemos do la criminalidad del acto (artículo 34 inciso
n la re- ; inconloriente sea utilizada como justificación a la apli- 19 del Código Penal do la Nación).
serlo en ración de menor pena a los padres pues no contempla
n la le. los )inlados derechnq de>i me>nen e,,— t^ 11 Sin otro particular, sabido a usted atentamente.

". del 'ntr e ióu de los padres "vendedores", no tiene relevan- hoque Srí,telee. Galdeniet
i lA n specto ala o a gravedad del daño infligido al nitro.
s mazno la ci t i, rcuns anc a atenuante analizada es de S id ióLi)p id Pó it elu eons crticrrr, , ---res ente (ella subjetividad inconveniente ara un lp a norma pena . __—^—1

ras parta d) IEl párrafo tercero del artiéulo 140 bis es, por Se va a votar.
e) como ,, tres razones insostenible: primero r rinci al, pp ,
s padres ` e:ui preguntamos si la c^,irnc,rte de punibilidat] -Resulta ;^(irmatisa.
imprecl d .eufu n coto en india la apunta a la e estencia
íritu d , Sr. Presidente (Plr'rri}, - 1 n dos;sdcr:uión er7jP t^c• un error ue i id d l iq mp a compren er a erim -

harfiettlar el artículo) le), 5e v a a vt)tctr,tienes no ) t'. ad del acto. De ser afirmativa la respuesta ,
die nntttis'a.e': +.cGn;os concluir que la causal enunciarla en -Resulta

e 1 presento párrafo so encuentra comprendida -Sin obseivaeiones se, votan y aprttcbce
(11 e 1 letíenlo 34 inciso 11-1 del Códi o Portal los artículos -I el 10,persegu
cíe la Nación,ere en

atizarm
J oíro lado lt l id, a como ea sel o expuesto, el daño r vtne'rrlxrc rlr rlrtiii'

pre d i' n a¡ menor se produceec. y es de sumaa tizón de
Sr. 1latzkin . -.pido la palabra.lIr de ]a, subt t,vld de los pedrea lilzó de

o que pli l ju_ ttfiéar 1 a aplicación de pena a le s mismos. Sr. Presidente (Picri - Ti ne la palabra el
u,+e,lnc„ee, la bituitel( )it ni colea es ne 1111 ,1 sub-g 1' e l• señor diputado por La I ampa.

dQ ael tal cr ya aplicación podría desvirtuar el espíritu
for•la norma penal quo so pretende incorporar, benefi- Sr. tlatzi:iil. --- Seüor presidente: quisiera

agio ir)jastamernte a quienes no Io merecen. anular una noción de: orden antes de que se tcr-
sider cióne cora t l d ld yo nar c pro\, ce e ey n ane e voayectu in

U1 e) na vez maís el presente proyecto, específica-
caclón mente a porque una ves vt urrido esto correspondería

]torra en iss .e fundo cuarto y go ros que usted lev-•anto I:e scsión, Como desecarnosleves dei artículo 140 Lis, confunde institutos propios
^' ión es-del derecho civil corno el ele la adopción con considerar un tema distinto en esta ses

ecial solicito t u{ ne cene cela el uso de la3 ,lé situaciones ilegales. l a adopción tiene sur ré- 1 1tl s,lb d
'- . , nos guste o no, sea o no perfectible, es la única de orden.

t rieiuial una arrecienra a los eiectces 0granen legal establecido por ley 19.3.34 que, pa a
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señor diputado por la Capital Federal, r 9
Tiene la palabra el señor diputado por San- CBEACION DE 1 k DEFENSORA DEL PUEBLO

IL1 Fe.

sacra muy oportuna la aclaración clectuadapor c1

'consideracíóü el dictamen con las modificaciones Sr. Presidente llabiendo s _do modi-
<lnte lía aceptado la comisión a efectos de evitar ficado el testo sancionado por el Honorable Se-
cualquier inconveniente, nado, el propcet„ vuelve a la C ,mara inlcia-

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia consi- dora.'

elceto, se introdujeron modificaciones en dos ar- D.icta,uen de las comisiones
ticulos, que quedaron redactados tal como lo
L alma planteado la bancada radical. Ilon rcl,lc Ca^rt^:ra:

`i,: va votar la moción de apartamiento del re- Las comisiones d— Asuntos Constitucionales y de JnS-

r .rotoso formulada por el señor diputado por ticia -especializad; han considerado cI pro , rto de

,Sa!tia Fe. ley en revisión poi el que se crea la llefcn:o,ul del
Pueblo en jurisdice 'ai del Poder Legislativo de la Na-

-Resulta afirmativa. orón; y, por las razones expuestas en el informe que
se icompana y lar que dará el miembro informante,

Sr Presidente (Picrri). - Queda aprobada la acorlej:ur su sanci at en la siguiente forma;

Sr, Rodr , guez Sanu o .- e or ptesu,en c. end C í ' ' t ' (ordu u tlel D,a 1\ • 1.o<b)

ción raiucíól,
por e

ate: for
Dripcio»
la con-
Orden
de ley

iría
vivo d
favor
ucio
done'
spla2

7

T'I )CION DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Pierri), -Tiene la palabra el
seói;r diputado por Santa Fe. -

Sr. lxocriauez Sañudo. - Señor presidente: for-
^ttttlo n-lcción de, tratamiento sobre tablas del
<ürtumen al que he hecho referencia, con las mo-
^.'.üic..tei0nes introducidas y aceptadas por la co-
Ilti';it!

Sr. P .:í,lente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción formulada por el se or diputado por San-
t, Fe.

-P,esulta afirmativa,

Sr. Presidente (Pierrí). - Queda aprobada la
moción y en consecuencia se incorpora el asun-
tal orden del día de la presente sesión,

1,2OYECTO Dr LEY

El Senado y Cima a (le I^itiutr:d s, etc.

TITULO 1

Creación. No:nbraniente. Cese v certtlic:ou,ei

CAi la arLo 1

1'ardefer y elcc< dn

Artículo is-C ^ertción, So crea en el ónilrito de1
Yocler I ea slalivo , l• la Nación al Detenaosín del Fin b o,,
la cual cueree las funciones que establece la pie. n:c

ley, sin recibir ii „rueciones de nús^^urna alit rid:^-d.

El objetivo furi a unental de esta inst !ación es el des
proteger los ie,ec.,rs e ictcre es de los individauos y la
comm;idad frente les actos, hechos y omisiones ele la

administración pú'b'ica nacional, que se mencionan en

el artículo 14.

Art. - 3 ,r. Forma de eleccurin, Es titular de
ese organismo un funcionario denominado defensor d11I
pueblo quien es legido por el Congreso ele la Nación
do acuerdo con tl siguiente procedimiento:

a) Ambas C uparas del Congreso deben elegir uní
8 comisión bicameral permanente, integrarla por

siete (7) senadores y siete (7) diputados cuya
DIOL'IIIC-ACION DEL CODICO PENAL composici(ln debe mantener la proporción de

(Continuación) la representación del cuerpo;

modifica citi.u del Código Penal y del Código Pro- sidencia del presidente del Senado debe pro-

cesal Penal, poner a tus Cámaras de uno a tres candidatos

b) En un plazo no mayor de. treinta (30) días a
Sr. Presidente (Picrri). - Prosigue la conside- contar d, de la promulgación de la presente

ración en particular del proyecto ele ley sobre ley, la c,nnisión bicameral reunida bajo la Pre-

ar el cargo de defensor del pueblo.para oc, p
Se va a votar el articulo 11. Las (1 cisiones de la cc raes ón bicameral se

Resalía afirnrntiva, adoptan por mayoría simple;

-Sin observaciones se vvotan y aprueban los
artículos 12 y 13. r Véase el testo de la sanción en el Apéndice. (Pi-

toi ga --El irt íí;ulo 14 es de forma. gira 3330.)

cquirco
Rectángulo
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1
Dada en la Sala de S^ sionis (le la Cámara (le Dipu-2. DECLARACION

tados de la Nación, en Buenos Aires, a los dieeisiete
La Cdnrara de Diputados de la Nación días del ares de noviembre del año mil novecicntoo

DECLARA: lioventa y tres.

Su más enérgico repudio por las últimas declamcio- Asm.nTO R. PiEnxs.
ices efectuadas por el ex militar y presidente de facto. EstI cr H. Pere;tra Araucliti
Jorge Rafael Videla, en las que pretende reivindicar Lt ele Pérez I'ar•do.
nt:ís sangrienta dictadura militar de la Argentina• Secretaria de la C. de DI).

B, ASUNTOS ENTRADOS

1

Dictamen ele comisión

COAFOnSIID9D CON LAS Dm ' ICrO' eS Gl r1 ALL'

DEL ril?GLAEIEE IO:

iI

Proyecto ele ley

Del se,or diputado Baglini y otros: eonstilucibn rle

III

Proyecto (le declaración

la comisión administradora de la Dirección de Astuta - Partic:pac'ón

Social para el Personal del Con reno ele la Nación tas que temen a lo

(3.673-D.-93). (Sobre tablas.) 1 (T. P. No 139, in .
6260.) L ,s persona as

ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD PUBLICA:

En el proyecto de ley del señor diputado Baglini y

otros por el que se constituye la comisión adrmsinistra-

dora de la Dirección de Ayuda Social para el Personal

dei Congreso de ja Nación (3.673-11-93),

Frente a este c

brío y alarmante,
ai4;rga!na sanción a

cie incremento dt
(. aci.

Causas

Varias son las ca
día a día se rocen

- Problemas se
pareja, del ámbito

-- Fallas ético-n
at,cc•tado.

-Trastorno grav
biés de la pire ja.

- Fines de Ircr

dcnct?vo, tir en co

ti "",:LS nos 111050,2

En primer lugar
Del señor diputado Ortiz Maldonado y btrosc repuc?íti 3,1s característic_is

de las declaraciones efectuadas por el ex presidente ele o diferencia del co
facto Jorge Rafael Videla ( 3.670 - D.-93), (Sobre ta - (ie la madre. Geni
blas.) 1 (T. P. Ns 139, pág. 6253.) edad , solteras, sepa

m.b:andonadas Dor s

ciar por la coanunid
Le siguen nnmljerE

das, sumidas en la

bu ven a este nuevo

csiado, hay ademá

coinp'icidad por pa
Zca y a veces taml

Continúan delern
di cs tr fea c ae

C. INS l RCIONES

1

INSLIICIOI SOLICITADA POR EL Sl O11 DIPUTADO SANCIIEZ GALDEANO

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley
sobre modificación del Código Penal en materia de aban-
dono de personas, supresión y suposición de estado civil

y de la identidad, y sustracción de menores.

Ante el hecho de que los dos bloques mayoritarios
do la Honorable Cámara de Diputados, han acordado.
sin debate, aprobar el proyecto de ley en relación al
abandono de personas, supresión y suposición del es-
tado civil y de la identidad y sustracción de menores
que obra en el Orden del Día N<? 3.408, por lo cual sería
vano todo intento que pudiera realizarse con el objeto
de introducirle modificaciones, por la presente inser-
ción paso a detallar las observaciones y sustituciones
que propongo

Antes de entrar en el tema específico de este proyecto,
debemos dejar en claro los conce-ptc>s que lo ci.cunsari-
ben:

Definición

Se entiende por tráfico de vimos a toda acción el -

, p r , en
M1fodalidades

coma intermediarios
Varias son las modalidades de acción qué Catiitprc:n^ ti¿dico de menores.

de esta figura que se ha denominado "tráfico de ni- También aparecen
nos", y que nosotros hemos aceptado como volcó i.gis. tina serie de
ellas son: proceso, que s

c(instituyendo.
a) La entrega del nido en cuidado; conexiones y
b) La cesión o regalo del niriol un cierto

e) El abandono del niño;

d) La venta directa del n; istmo;

e) La venta directa a través de un inlernle

f) El ro'-a o secuestro del niño, acción grave y p;rr-

turbaclora, para su venta elentro del país o en el eete-

rícx•.

mod 1>'.•No he querido incorporar a este listado d e
dados, el delito de secuestro con fines de c nvcrc-íaii, 1-
cion de sus órganos, que rebasan a nai entender los 'l.
mücs de esta figura pele 1.

lictiva, mediarte la cual a un niño se le susti' n ca ile- i( - -
Faimeute sus progenitores, o es sepai,ido de suv padres i z Pn11orto cuya entrada en la presente sesión auterl+
con filies de lucro, ya sca en su totalidad o parte de él, j zó ]a honorable, Cíunara,

Objet

1?os
clue

qua

da

cie

1

cquirco
Rectángulo
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Frente a este cuadro cada. día míts tenebroso , som- ,Sustracción ,r liti O (Ir lu niños, para satisfacer as
brío y alarmante , nuestro Código Penal no presenta necesid ules del mercadla c_e.ra.,jerv.
ninguna sanción ni acc`.én putnitüa capaz de frenar

c,le incremento delictivo , que afrenta a nuestra socie - Caminos de soiuc dár
(:ad.

1 1 Causas

Varias son las causas favorecedoras de este delito que
¿lía a día se incentivan:

Los diferentes (tun'nd s que la sociedad d1 w recorrer,
con la finalidad (It. evitar el increnleilit,• del tráfico de
menores y tratar en lo pusibk' que el misnndr d€,rr,tu'ezca.
son varios y de d -ler(nte índole.

- Problemas socioeconómicos de la madre , de la a ) Establecer nrcanisnus de acción social de n;alale
pareja , del ámbito familiar . tal que se proteja ecoi:úmicaotente. en primer lugar, el

- Fallas é tico-morales y reli giosas dentro del grupo embarazo de adlud laos giupcs más noctsitadtis c ten-
der esa protección al nit o, ro sofuo rice rd cien nacido,afectado.
sino también en 1 :, tres damas ele su d: areuilo;-Trastorno grave de la afectividad maternal, y tam-

bién de la p arcia. b ) Desarrollar t, ccautisnos (le accitín social, f:tnriliai
. id l ] de nctei a ta , (pie c no maro eje de- Fines de i aro oil el tuno afectado, y con,u ittn ile g ._ _.,_.,.. ,_ r . ,

la - Parte:pac 'ón activa de ciertas asoc, tetones ilíc (
pd nace clan,éstos se tr'ansl,tr ,, en ud n (l( c-rnt-

ín t.:, que toman a los niños como una mercancía . pren ion y ayul. „ara H r,,ad,^ d ._! aparada,
(t_

lasas perscn-actes interv=mentes en todo este proceso c) Uesarrot ar lila ace:dm ue eclucacam dentro de la

drieltivo, tic.:cn connotaciones muy particulares, y que comunidad para q,ie el eu+lrarazn sea cual mere ssts c. r-
tt voces nos provocan verdaderos estarlos de rechazo. constancias, siempre sea motivo de urgid o p no ele Jis-

En primer lugar resaltamos a la madre del niño, en- criminación y desl,(,ura;

id }.ata caracterísíic :is son muy especiales , por la distancia d) Elaborar ins inmetdos 1,gal<s para evitar la pér
le o diferencia del concepto y característ ca que tenernos (lida de la identid.ul del niño des:aro I 1 , l a usti.u-
a- die la madre . Generalmente se tratan de menores fíe ciones que hacen a la adopción , cunrpliie nu_do las

edad, solteras, separadas de su núcleo básico familiar, disposiciones de las Naciones Unidas, en curnplúrai:ato
abandonadas por su pareja, rechazadas y desampara- de los derechos de 1 niño por ella sancionada;

ras por la comunidad a la oral petr.necci!. e) Cemhatir pon;t'n^enle tr,dr s las tac o^cs que
Le siguen mujeres a veces solteras, otras veces casa-

recen el desarrollo de esta figura delictiva tlnc .hemos
das, sumidas en la pobreza o en la miseria y que atri- denominado "tráfit u de menores".
huyen a este nuevo hijo el posible agravamiento de su
estado, hay además en esta circunstancia, una gran Estos caminos que hemos sindt`:cado para tratar de

complicidad por parte de su esposo, compañero o pa- alcanzar una solución al tenia que nos ocupa, deben srr
roja y a veces también por otros familiares. seleccionados de atuerdo a las circauisi lelas de cada

Continúan determinados agentes sanitarios, léase mé- caso, pero siempre debe tenerse en cuenta un cieno-tPo
Bicos, parteras, enfermeras, administrativos, que actúan importantísimo, qua es el respeto que la sociedad debe
como intermediarios en este complicado proceso del tener al niño, de t d manera que se garantice en for,ina,
tutífico de menores. permanente, sus d.,echos a desarrollar su Utopia idea-;

También aparecen con rasgos mucho más marcados, tidad, al conocimiento de sus orígenes y al reicio de su
inca serie de de-"-incuentes que instrumentan todo este libertad.
broce o, que actúan solitariamente o en asociaciones, El. niño en su desarrollo está ccndicirnmdo par dos
constituyendo verdaderas empresas de diferentes tipos, tipos de factores, rudo el fenotipo o sea los factores ex-¡

conexiones y organizaciones que pueden llegar a tener ternos, que imprimen de acuerdo a las características

un cierto grado de complejidad y con vinculaciones en de cada entorno, una me„dalidad d,^berminada y, el otro,'
t1 exterior, el genotipo, que son los factores internos impresos desde'

Objetivos

-- Donación o cesión por creer que aumentan as
pc>ibiltdades de mejorar la calidad de vida del niño,
que no tienen otros miembros del grupo familiar.

Llenar el vacío que presentan parejas sin hijos, y

iáu^ han recorrido el camino tortuoso de su infecundi-

dad, favorecido por lo engorroso de las tramitaciones
die adopción.

-- Venta del hijo para solucionar un doble proble-
iort. Económico para el donante y la infecundidad del
receptor.

- Sustracción o robo del niño para su venta a pa-
que lo necesitan.,-

el mismo momento de su concepción. Estos (los facto-i
res condicionan la rstrtictura neuropsicofisica (án titucin
nal del individuo.

En esta sesión la Honorable Cámara se aboca al triar-

miento del último de los caminos (le solución que lie-

mos enunciado , es decir, a la reforma del Código Penal'

en lo referente a os delitos de supresión y suhuszciótr`

del estado civil y ele la identidad y sustracción de me-

nores , expresados e i cl Orden dei Día Ntl 1.11)3.

Con respecto a .•ste terna he presentado un Urce t oto

de ley de modifica ciones al Código Penal de la Nnoióa'

sobre delitos contra 6,,s menores , publicado en el Triuii:io

Parlamentario NQ 213, del año 1992, espddiente 5,317-
iD.-92, con modificaciones en el 5 .615-D.-92, qe si bien

en líneas gen °raies lórt4VUdrr al z,lisatao fin, p..ra defittir,



3338 _ __ 'CAMARA Dh DIPUTADOS DE LA NACION euvióii 264 ^ov ,emure r.

'>ste conjunto de acciones delictivas que Venlos dalo en Artículo 39:
,clamar tráfico de menores, tiene con respecto al proyecto
5leu vamos a tratar, diferencias sustanciales en al,'vnnes En este articulo que se refiere al 139 del Código Pc-
conceptos que no aceptamos, pero sobre todo, la Bife- cal proponemos la supresión total en el punto 2, seg(ur-

rencia más importante estriba en el quanfttm de las pe- da párrafo de la siguiente expresión: "La pena se disnli-
¡las huirá en la mitad y podrá reducirse al mínimo legal o

Este tráfico de menores está constituido por un.i su- eximirse de ella, seg,ín las circunstancias del caso, res-

_,esión de hechas que van dsede la instigación e,ur a usa- pecto de los padres que hubieran actuado bajo la pie-
tlre a donar o vender a su hijo hasta la sustracción ---vio- sión de circunstancias particularmente aflictivas".
denla o no-; pasando aquí por la participación di nnc- Esta espresiórr de circunstancia particularmente afilie.
'tlicos, parteras, onfernreras, etcétera, con intervi ación tina, es demasiado vaga, imprecisa, para poder actuar

j!► veces de funcionarios públicos, que dan una ap )rente cuino atenuante ante un delito que día a día compren-
e.gitimidad a lo que en realidad constituye un tlelito, demos más su gravedad, por el inmenso dacio que pue-

Uh aparte merecen las asociaciones ilícitas que c de provocarle a un niña en estas condiciones.
Van. e interrelacionan cada una de las etapas del trafico. La aflicción es un sentintienf'o que está en relación

Hay en nuestro Código Penal un cierto vacío legal con la perscnalidad del sujeto que la padece, I más que
• ue, facilitaría la compra y venta de niños e impedi'ía la como consecuencia del acto físico o moral que lo produ-
lplicación de penas suficientemente severas que la "ave- ce. Estimo que para la protección que la sociedad dele
dad del delito nos señala así como también la pelicrosi- darle a aus. mecer de 10 arias, para proteger it1 identidad,
liad de los delincuentes que ca al gul.ea casos se t'orreu no debe permlyilse ninguna desgravación de la pella co-
Je manifiesto. mo la que se recomienda.

Pero además de este vacío penal cada día toco irnos Articulo 4e: Sin modificaciones.
4ína mejor conciencia de. la responsabilidad que ¡k se- Artículo 5v:
'ic_dad tiene frente a esta agresión que en mucha', oca- Este artículo, como expr^s:irlo en el clíetanien de

iones, impunemente se naco a la personalidad y :abre las comisiones actuantes, en cierna ni,unorr quiere _crear
odo al bien de la identidad del niño. tul, concepto encubierto del tráfico de menores, al es-

En ni¡ actividad de médica he visto en muclxi , en tablecer una figura de inicrniediatrio ilegal en la adoli-
etnuellí.simas ocasiones, cómo se vulneran estos prino,pios ción de una persona. El delito de tráfico del niño está
`fundamentales reconocidos copio los derechos del riño, señalado en el primer párrafo del artículo 139 ter cuan-
!al corno salvaguardar su propia identidad, su indas dua- do expresa: "con fin do lucro promoviere, facilitare o
idad y su libertad para disponer el camino que él ituie- de cualquier modo iutermedi.rc ilegalmente en Ir

;a trazarse tara el d_sarrcllo de su personalidad. adopción de una persona". Esta adopción aegal perte-

\o quisiera que la extccisióu. de la discusión. J( este pece a luna forma o variable del t r áco del iii,_a.
>tii Cuto de ley cc ci:husa a demorar su sanci.íie por Por estas riaone^, constc_ero nrc -nao cavar las s,ui-

Yo chal manifiesto ns aceptación en general del d, ipa- cioues de (105 a seis all1to de

'ho elaborado por las contsiones de Legislación 1'-ual Y con respecto al segundo párrafo, y cousidcrando
gr de Familia, Mujer y Mi loridad y haré las pro;- les-que, la inieri envión <te aros o i 133 pr;> ; i.ts agravan el
as de nlodificacioncs en. el lncnient (le su ira'iiuc' lata delito creonecesar:o unuurta_r íos dêe ares a
!vil particular. nueve arias.

t

Aiodifscaciones en particular

i Las noaiiftcacioncs ([!le propenso es eles ir la peo p,);•
considerar leves las propucstds en el d'_etaioen de I co-

lilisión, por chanto en reiteradas ocasiones la so(,,,¡, dad
frgentnla , ha cxlnres« da p If cIaie,td0 n11a Iii i} . r c`en'e na,

¡sí como también lo lia hecho en el mismo sentid, , el
oder Judicial.

Además, propongo la supresión de la frase final del
krinncr párrafo del artículo 138 (" ... y a qu-en lo ,'ci.

hiera en tal condición, para mantenerla en ella"), ya

p,e este concepto se encuentra comprendido en la ex-
+tnresión "... por un acto cualquiera ..." del mismo há-
rafo, lo que rete da la impresión de ser una exprc : aún
epetitiva.

El texto que propongo se apruebe es el siguiente:

"!u:ticulo 2e: Snstihíyese el artículo 138 del Código
Penal por el siguiente:

Artículo 138: Se aplicará prisión de (losa seis a'ios
41 que por acto cualquiera, hiciere incierto, alterare o
suprimiere el estado civil de otro,"

Artículo 0c':

A este artículo cine ti'at2 di- 1.1 incorporación del
articulo 139 qu ti r le huc_mos 1.1s m <.,i-'s observa-

ciones clic le hxtcr.rnos a los artic'd's 2^ y 59, por lo
cual coosideranios in^. ficicute el elan*o que se le

impone, por lo cal liroiumcwos el s ^^.tieate texto

p;tra su fp^oL.lcicíi,.

5'eo'o 13(3 oit.t;_... Si (1 sir' las coli-

deictas plcvi:> as en has 1 :', 139ter,
fuere funcionario púhhru o t.^tL»r,' valido de su

arte, ofic1o o tioresión, la pe:,a de p' u'u1 se aumen-

tará de cinco a verde años v se h' a}'ica ^i, además,

inhabilitación, especial del lkibla de la pena impuesta."

Artículo

Con respecto al artículo 113 bis del Código Penal,
queremos sellalar:

be-n(,ocios, es a
do el sujeto ac
Vale decir que
ti, no como atel
de la is:icion, s
rul:ailtes especial

ni, el vínculo

e) El párrafo
es pasillo ele id

al p lirafo 4° del
Ilimeradas en el

Respecto a la

el viisnio párrafo,
11i propósito de e
coma hijo propi,
I.tiento su utiliza(
(io menor pena
violados derechos
tención de los p
cia respecto a la
Así mismo, la Cl!

una subjetividad

d) El párrafo l
soles insostenibl(-,;
pnnibilidad confu
tencia de un erro
lidad del acto po:
en el articulo 34
Nación.

En segunda In(
riormente, el dañe
de suma gravedad
padres. Razón de
pena a los mismos

Finalmente, la
vidad tal, cuya al
de la norma que si

justamente a quien

e) Y con respec
7", en ellos se e(
cito civil copio el
Ics. La adopción

ley 19.134 qu
es la única ví
desamparado

tl, sino que coi
de la ley pn

1 erigen -c

1111 delincuente v
iiuiina penal. De

coi atenuantes.

Por lo tanto cl
saci:;n quedaría re

"Incorpórense al
tícnlos 140 bis, 1

conforme a la sic

—Artículo 140 bis
a) En primer lugar coro relación a la gravedad de aro a doce años

las penas, sostenemos las observaciones realizadas cn una operación de

el artículo 2". "Artículo 140 ter
b) Creemos que la conducta reprochable de enire- te años:

Sar_ a un menor a c:uubio de dinero, bienes u otros

11 11 1
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beneficios, es alin más reprochable penalmente, cuan- "1. Al que cun ánimo de lucro entregare a su hijo
do el sujeto activo es rulo o ambos padres del niño. como objeto (le anta operación de tráfico de menores,
ralo decir que el vínculo debe actuar como agravante salvo el caso del artículo 140 quater.
y no congo atenuante, y así lo hace el Código Penal "2. Al que intermediare en el tráfico comprando
de 1,. P ueióri, salvo cuando existen circunstancias ate- un menor con intención de venderlo.
aunares especiales; en cuyo caso son las circunstancias

o el vínculo las atenuantes. "3. Al que (<,metiere el delito mediante ardid, en-
n gano o aproveci^uúdo la minoría de edad, o la altera-
s) 11 pniifo 2" dei artículo 1.10 bis dz1 clietamen (J1011 cit. las faculiades meiitaks ¿Ir la loadse.

es pasible de idénticas oirserv aciones de las realizadas
al párrafo 4s' del artículo 139 del lnisnio lit e,ccto, in- ..4• Al que e anelíere el delito explotando el estado
vzritrcrulas en el articulo 3% ele necesidad, o indefensión psíquica o física de los

Respecto a la circunstancia atenuante, enunciado en padres, tutores c- guardadores del menor.
c1 oran) párrafo, in fine, del artículo 140 bis: "...con „5. Al que ctnnetiere el delito integrando tina orga.
t 1 propósito de que si, hijo nienor ele edad sea inscrito nización o agenc la dedicada al trafico de menores.
como hijo propio del receptor", entendemos inconve- "6. Al que ometiere el delito con intención ele
,atente su utilización como justificación a la aplicación enviar al menor al extranjero.
de menor pena a los padres, pues no contempla los "En los casos de los incisos 5e y 69 del prescrito
violados derechos del menor. Cualquiera fuere la in- artículo, la pena podrá ser de reclusión.
tención de los padres "vendedores", no tiene relevan- "Artículo 140 iuater: Se impondrá prisión de seis
cia respecto a la gravedad del daño infligido al niño. Dieses a ni¡ año .a la madre soltera menor de edad que
Así mismo, la circunstancia atenuante analizada es de con ánimo de lucro entregare a su hijo como objeto
una subjetividad inconveniente para tina norma penal. de una operacidi de tráfico de menores.

(l) El párrafo 39 d<•1 artículo 140 bis, es por tres ra- "Cu nado la netulre soltera nienor ele edad fuera rein-
(onos insostenible: primero y principal la excepción de vidente en el muno delito, la pena será (le prisión de
punibilidad confusamente enunciada apunta a la exis- uno a dos años.

tenia de un error que impide comprender la crimina. "Artículo 140ininquies: Serán reprimidos con pri-
lidad del acto por lo cual se encontraría comprendida Sión de cinco a veinte míos e inhabilitación especial
en el artículo 34, inciso 1^, del Código Penal de la
Nación. por doble tiempo, los funcionarios o empleados pítbli-

vos, profesionales de la salud y autoridades o depen-
En segundo lugar, tal congo ha sido expuesto ante- dientes ele eentrz.s privados de asistencia módica, que

riormente, el daño infligido al nienor se produce, y es en ejercicio o con ocasión de sus funciones coincticren
de suma gravedad, más allá ole la subjetividad ele las el delito del artí( tilo 140 bis."
padres. Razón de niás para justificar la aplicación ole Artículo 89: Sl.r modificaciones.

il sinos.perla a os rn

Finalmente , la situación dererita es de una subjeti-
vidad tal, cuya aplicación podría desvirtuar el espíritu
de la norma que se pretende incorporar, beneficiando in-
justamente a quienes no lo merecen.

e) Y con respecto al 4? y 5s, párrafos de este artículo
1?, en ellos se confunden institutos propios del dere-

cho civil como el de la adopción con situaciones ilega-

les. La adopción tiene un régimen I^t,;:d, establecido
Sor ley 19 . 134 que, nos guste o no, sea o no perft cti-

it _.u

es la única vía legal vigente pena dar paCiri's a nn

Artículo 9e:
En primer lug:n- respecto de la levedad ele las penas

previstas en el articulo 146 bis, reitero las obser ,:toio-
res vertidas del ,ntículo 2e , máxime teniendo en consi-
deración la mayos gravedad del dacio producido nl me-
nor al quitarlo d.- su país, así como tueabiéin l:i orador
dificultad para lt <<rar la restitución del menor . Por la
cual solícito que se amplíe la penalidad de Cinco a
veitlte años.

Y en segundo li gag, nos oponemos a la i cltrsión del

desamparado . Quien no utiliza cate r+ieeanis 110 requisito cte' conocimiento que iutp!ie s It expresión

silfo que conip-uu una menor y ht; go pretr,t.te va - "a sabiendas ", po- eestender que el .. r r :r,rite ev' encuer-

de la ley para teñir de legalidad el reto t t etado Ira l a. jihcado p r la sola conduce .n ciel menor al
i co rigen -comcticudo un fraude a la l^.v- es exterior. Pienso qi.v es impon 1a1e sacar un nido fuera del

un delincuente y debe ser s^.nrouado cor^w,ne la sin conocer I;t ilegalidad de la cn.lzga del mismo:
,tcrr e penal. De nincuua niaircra podemos pic.ni,irl) aun así, de ser Fusible la i^:,aoraocia de las cireantau-
c,on atenuantes, cias enunciadas, t"itaríamos ante el error coito causal

Por lo tanto el artículo 7a del proyecto en conside-
ración quedaría redactado de la siguiente manera:

" ,ncorpóranse al Código Penal de la Nación los ar-
tículos 140 bis , 140 ter, 140 quater y 140 quingtties,
conforme a la siguiente redacción:

"Ar tículo 140 bis: Será reprimido con prisión de eua-
ta d9 1 tro a doce años el que, con ánimo de luego, realice
is en una operación de tráfico ole menores de edad.

"Artículo 140 ter; le aplicará prisión de cinco a vein-
entre- te arios:
otros 1

de imposibilidad de incomprensión de la criminalidad
del acto ( artículo 34, inciso le, dei Código Penal dei
la Nación). Por 1, expresado propongo que el artículo
99 quede expresado ele la siguiente manera:

Artículo 90:

"Incorpórase cela) artículo 146 Lis del Código Petral
el siguiente:

"Artículo 146 Iris: Será reprimido con reclusión o
prisión de cinco r veinte años el que condujere fuera
de las fronteras de la República a un menor de edad
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que fue objeto de las conductas previstas en los ar- Artículo 10: Sin modificación. Vuelve el sc
tículos 138, 139 y 140 bis. _r,nas. AdemóArtículo 11 : Sin modificación.
"El mínimo se elevara a seis años de reclusión pri- ciar atenuante

sión, si el menor hubiere sido objeto de la conn!ucta Artículo 12: Sin modificación. ar,'culo 140 b
prevista en el artículo 146." Artículo 13: Sin modificación. astas circur

fundas conside
r;es, habiéndo,

2 L!escorrocer reo
d e necesidad

INSERCION SOLICITADA 1 OR EL SEf OR DIPUTADO BROOI úirse con los n
Concluye el

`culo, afirman

sobre modificación del Código Penal en materia de »han- artículo 140 bis, mediante una fórmula amplia, la cona- con situaciones
dono de personas, supresión y sz posiesrrrr de estarlo civil praventa de personas, la que, a criterio de buena parte La crítica al

y de la identidad, y sustracción de menores. de la doctrina resu';ta iernune agrava censiderablerraea- gitima estas ad
te la escala penal en la sosa ción de menores, irri.- e'i- sor ventilacb tl

En mi ea ., !er de nr 'ag.o cía las coja siones d< Le- o s la figura d. eonduc iún 1 esi.^^n 'fo do un menor.
gis':ac oa Penal y de 1 supla a, Mujer y 1e'J rinridad,

5 en p eenido en la to'
Taiub:en ubserva el señor dnniitac,o

l
a frase final Ja l. es el rorosito-

respu, ta a 1 s o r ere acrones y dise ic icias pa_rc rles prisr .r p`ur<do del ^ru.u.o 138 ('` y el que lo reo=- rne,lte, t
el inteiá

formu.aL=,^ icor algunos s_nores diputados respecto del bicis en tal condiceon para m:ntc^nnrlo en ella")
par Reitera su eri,

die'su eir conjunto conteraTo en el Orden del Din Nv entender que ate arco .o ya se enuie_Cra comprendido p revistas por el
1.408, quiero mandes ar lo si rente:q en e.. exprc .e0rr ' ...o por cualquier otro acto ... ' dc, ,^-,Fiior fuera de
En opor tsart l _d dei tratamiento del artículo 20 r 1e- mismo párrafo. la I

recete a ".^lte_raeión de estado civil", el señor dipnI ido Las comisiones o:itisnden que se, trata de di_ siintos su- menor al quitar
Sánchez Caldea-no obaurvó por su levedad el rarínin, de puestos y que pueden darse en distin'os tiempos. La Las penas pr
la pena prevista en el artículo 138. locución "o por cualquier ot •o acto" es una fóri .=.:aa o prisión de 3

Al respecto nos en eñaba el maestro Soler qui' en que , obviamente, persigue abarcar los distintos cascos ore eleva el mi
or su lev-had que: pueden presentarse para la confemoción del delito. artículo 146las crrt uts quo a las pena te drrren_ p

erficides Estos medios comisivos pueden ser concretados por per- tercio el mío benignidad generalmente se incurre en su p
confusiones entre lo que es propio de la ley penal y lo sonas distintas a la que posiericrnaente recibe a la per-

que corresponJa a la actividad investigadora para di -ii- sona. Adcrosis, si sc t ?tare del mi^ o sr^i to n`_-nge4^a
brin a los autores de un hecho, a la organizació,i de conflíc!o geci usa r, ie ion de esta disposición.
la administración de justic`,1 o a otros aspectos vise^u En. lo atinente al artículo 3o, "_Alferación de ideal"-
lados con la actividad rcpre iv°a. Se supone con de- dad", afirma el señor diputado que la cnnsreleracil:e

es de circunstancias plrt_eularmeaate^ aflic ras" (artícrrln severa.masiada ligereza que la de un del¡¡()o,
sor sí misma la 139 párrafo enano) es imprecisa. Observa tan)]prueba de una deficienciaficiencia1 leyde

r ha incorporado en el artículo 139 at - sabiendas" en.penal consistente en la levedad de la pena conminui la La cenihinñ, _.
Desde luego, el mal de ese reproche a la ley p( ,al , imantes o exioiientes (le penas pana raque?las caeos en fue, aavante se en'

más que en su error consiste en la engañosa facili, id que no cou.,eur1 i las exigencias del artículo 34, inciso 1 menor al .
del remedio que sugiere, el de aumentar la pena coi¡ ^s- 3, del Código I'- nal, en cuanto, corno es sabido, ro '=iposible saca,

pondiente que se habría mostrado inidónea para srrl ri- resulta suficiente la invocación de. un estado de necesi-
nrir el delito, como si ésa fuera la función de la pena dad genérico pirca que la justificación pueda merecer
y no la más modesta o menos ambiciosa de tutelar losacogida: es i^rdi^rensable que el valor de los bienes
derechos reprimiendo las transgresiones, cuya exis^' n- esté en la relación querida por la ley, la inmiaeer 'a`
cia es una condición de toda sociedad humana. Agri^"a- del mal que se que re evitar etcztera. Luenn, estas rr-
^,a el maestro que aquella engañosa facilidad es nr ¡!a, cunstanrcies estab'eo-das^ en el artículo 139 tienen dist-ei-
porque nada cuesta, en efecto, poner la frase "diez ni' s" lo carácter que la caneca justifíeante del artículo
donde decía "cinco años" y descansar así en la ilusa ín inciso 39, del Códi,ro Penal, y pueden ser de earáct., j
de que se ha hecho lo que ere necesario para cern,,Jr económico o roncal. Obviamente que estas ciroiinst
un jacal. Algunas veces, no muchas, la corrección. es olas se";áet cae a'alic"ci^ín en aquellos casos en los que ' 1
oportuna, pues la ley, en efecto, contiene algunos el¡o- eoea.^fn^reu curas de iustificación o dr"cn?pan+es.
res en la valoración de la relativa gravedad de los be- t a l , , , , , , ta.nl.;,, -l s,,5- • lrr ta } el arttenTo 101

Las comisia
vencidas de la ni
Es muy sabido
son factores pr$
cantidad de ella

rle_,aiidad de

Precisa
te remarcan,
"a sabi
qu^eelM
vistas en

cllos. Es necesario cuidarse, sin embargo , aun en < as ter i—- eritender• que el intermediario ea las adopt e ss Otr`nica d 'sos, e creer, que con ello scí o la estadística crin, i- r•f-a ^< 1. atas cs+:i comprendido en el tr^ni-co de nrece^-cs sobre
nal experimentará una dismismción. d_•l ar!'eu?o 110bi?. - dono

No obstante estas consideraciones y con relación ,rl No parece acertada la observaeiim habida encurta que
pros-coto en hr rnr:cnto la comisión consid;^ra que 'si npueden ocurra casos de intermediaciones fraudule nt:rs
n'^ismo significa un import sale logro en cuanto recepla de adopción sin que exista tráfico o "compraventa" de ceuu l
tn.a ida lc s debo ie .s que la comunidad recama. A 4 'flauta anÍmenores. Desde luego que de existir el tr;ifico, la t
eleva de oras,,=,:as conductas del artículo Li'i, del artículo 139 ter será desplazada por la del articulo Je
estala: ce la fi gura cc a en el artículo 139, incer aun, Cho8 i a 140 bis.

1
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Vuelve el señor diputado a observar la levedad de las y 5 9. De al,í t o no conli^arlan os ci criterio del señor
nenas . Además entiende; inconvenientes las circunstan - diputado y uo o as'ilercmos cOliven = ente en naos cas..s
cies atenuantes o eximentes de penas contenidas en el recua ir a la f nmla excu ! pante ci 1 error del artículo
articulo 1,10 bis . 34 del Cóai-o Penal, cuando el Ice is'.ad'or puede resolver

Estas circunstancias han sido objeto de largas yero- el- el Posible coma lo en la misma norma.
f iad ts consideraciones durarme el trabajo de las comisio- } La sea"ola d^,nti^da G^biiela Gan?ález Ga,s,

por su
i s babióndose concluido que el Eiisl 'idor no r i e le { t

) ario, lea fonn^Iado disidencia pa rcial con el düami,n
c :gis o cocer realidades q uu-, eiliparent _elas con el e,(u"o i de la inavo t i peo ciando se arma ;a el 1 ^C^,o a
(e ieeesidad ti otras misil eiet di)i Sres y sin C. onfi u-

la laca - a i a ,Ilt 11 su deshonra p ara t1 de l i t o c!o
ti con los nimios '000 sa l in esta s)l acune. inl 11 f e 1 S i t+ non que con i. tct a: i n }gro t st i

Concluye el señor ouputado la ob ervaciun a este ar- i
Vísalo , afirmando que el) esta norma s o confunden ins- p

or l,s cu,lis .< se amplía el tipo pena! de frr^^1. ta

oano qnn cu ;lona era c t cl rrel` vo que ll vo a ira e a
titt, ns propios del den e llo civil como el de la arloilcion i.

om- 11 11 nt el desala bi o U estado pu ir^_.a1 se hendici.,ér
can i 1 ion , ili gales

tarte 1 1, crítica tpa.icce z alas aa F.1 artículo 140 bis no le-
VICIO- estas adopciones . El tenla, en todo caso, deberí Considera rl, es más conveniente la redacción que en

icor- ser vano !, do en otra sea jurisdiccional . Lo que han 11 actual 1 „o.ce el Código Penal qua restringe el

mor. cuido en la irlas las coinisi.ones, desde la óptica panal, mi-1110 a la rs a de honor.
del es el propósito de los padres y del ii^e5; for v, e,=ilccial- En primer miro debo señalar , que las comisiones

reci- mente, el interés de les menores. L .n ente ;Mide. que los p o-beodos camb ios sociales q^e
por Reitera su crítica en cuanto a la levedad de las proas se han opera lo desde la t,nción del Código Penal

dido previstas por el artículo 95 para quien condujera a un vigente -lan ti tras mildo siete décadas- t roan üa-
del n-enor fuera de las fio^teras . `naásirne teniendo en con - justificado e naceptable mantener aquel motivo CO

s .lnraciina la mayor gravedad del daño producido al honor corno , eusa en e to delito. Inda _. bl^mer te' la
5 su- incoar al quitarlo de sil país ... . censura e iatid <-r,a,cia a la materrnidad ircega__ir ya no

La Las penas previstas en este supuesto son de reclusión existe en ziii: ca sociedad. Luego , mant enea en estos

nula o prisión de 3 a 15 años, eonteulendo una ag ravación tiempos cl n1 líeo de honor como excusa o atenuante
cases esas eleva el mínimo a 0 arios y otra agravación en el se nos p sea a fr,tncatnente inadmisible.
elito. artículo 146 ter, mediante la cual se aun-lenta en taz Las cornisi , ,ues, en su despacho , han optado por,
per- terc io el nnmrao y el máximo . otro criterio yuo el . vigente , propiciado por la señora'
per- Las comisiones mantienen su texto y lo hacen con- diputada . El , aafoquo del despacho parte de la idea,'
ng'm vencidas de la razonabilidad y racionalidad de las penas . siguiendo a L . Níiñez, que las alteraciones fisiológicas

s muy sabido que la certeza y pra;Ililod de la pena con influencia psicológica que el parto y posparto pile
lene - son factores preventivos de mucho mayor poder que la den originar, s algo que los juristas , los tribun:ar^s
1C tt'rt cantidad de ella y, en este caso , la pena es francainente y la ciencia 1.11 niegan . Por ello, el le -islador no puede
:aculo severa. renai. tir a la ^r,adre , en t saos caso , al estrecho muro

Observa también el señor diputado las palabras "a punitivo do LI reclusii 'iu o prisión perpetua . Debemos
a} - sabiendas" en el artículo 1.16 bis "por entender quo el mantener vij ,tia el del :,i nr:°iaca i1:1 i nfuitic'dio sin

n los ravante se encuentra justificado por la sola conducción apovam os es -Iasivameiate cri el motivo del honor.
nciso 1 menor al exterior . Piensa el señor diputado que es Pensar , os .¡ , le la crío do la se ñora diputada Con-
i no an .ble sacar a un niño fuera del país sin conocer lar zitlez Gass i -, puede merecer acoa toda vez que
ei_ =je: tliclad de la entrega del mismo. en el tipo ) tal proyectado se ha limitado la figuran
recer Precisamente las comisiones han estimado convenien - la aladro dc'^! cecea vamen te o1n •ar bajo la influrn ea.
de^^s te remarcar el elemento subjetivo mediante el término del estado puerperal , es decir necesariamente (P-be
en^ia` "a sabiendas ' ya que puede ocurrir que el sujeto ignore ser afectada por trastornos rrsíquicos debidamente eem-
s e. r- qac el menor hubiere sido objeto de las conductas pce- probados , y los móviles desde bicho, pueden ser das-
listin mistas en los artículos 138, 139 y 140 bis, párrafos is tintos del fi,i del honor.

34,

ráctel^

1St ^ •^

cena:
INSERCION SOLICITADA POR El, SEÑOR DIi'UTADO SIENEGHINI

413í
eioncsi Chr'nión del señor diputado acerca del proyecto de ley
uares sobre modificación del Código Penal en materia de aban-

dono de personas , supresión y suposición de estado civil
a qué y de la identidad , y sustracción de menores.
lentas Depo expresarle mi beneplácito por la definitiva san-
a" de cien en esta Honorable Cámara, de un proyecto euro
figura "!,jetivo principal ú s darle encuadre jurídico al d "1.to
rtícuí0 <<e <. isnos1t 3.ü Lf ^t... rana de menores que nuestro time-

VIII) positivo aro cont r,npialoa,

Importanti s causas penales den cuenta (1-3 la exi'Z -^

tercia de o>' anizaciones de ictit-as cuyo sala:iivo es el'

tráf`eo de n úos, tanto en nuestro país cuelo en el ex-

tranjero. La realidad nos impone del accionar delclivd

que no rep tía en escrúpulos: adelantan partos, t ñen`

el cabello el ! re .'n nacido, ofrecen con toial desapren

sión el camal o de un bebé por otro, falsas raealres can:

turren a escribanías a ceder derechos de guarda de las

menores, se retiran partum'ent;'s de hespr '_ s rara que
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den a luz cu cois is particulares, venden recién nacidos
cotizan do'os en dólares s gún la piglile ataciuo y el co-

lor de ojos.
Parteras, enfermeras, partic'Llares, empleados admi-

9istiativcs de h spittales, uratern;dades y de los rs'gis-

les eivil^ gis, ietc ^rtn principalanento estas trsociacien..s

tleli^titigis que dtspüegan so accionar en nosocolniOS,

uxtcrnidades y barrios maigiuales, tanto en la Capital
corro en el interior del pas, secuestrando a ración `1a-

—idos de la asiera de custodia de sus padres. Roban o

1,01111-cneco a madres cneralmr:rte jóvenes, solteras, me-

nores de edad y de escasos recursos, a entregar al niño

o al futuro babó, balo promesa de proporcionar a la
criatura nua excelente calidad de vida. Lejos del eje

argurrcntol, el x rüadero móvil es el comercio infame
de nidos.

De e.te nono minoras indefensos se han incorpora.

do al universo de bienes de nuestra sociedad de con.

sumo; seres hmrw(OS que pasan a estar sujetos a las
faenes del mrcado.

id vacío reir:ente en nuestra Ion islación sobre este

ineadirieable tráiicO (le personas, ha impulsado nurrre-
cosos proj_ectos que la intensa actividad de las comi-

siones de Legislación Penal y Familia, Mujer y 1\lino-
iidad aran logrado compatibilizar en un solo provecto

que hoy someten a consideración de vuestra Ilonora-
d1idacl.

Compartimos la tipificación efectuada, que en lo re-

lativo a tráfico de menores, sigue los lineamientos ge-
tieral•s de nuestro proyecto contenido en expediente
5.818-D. 92.

Sorgo nuestra discrepancia al contemplar las penas
impuestas a los delitos contenidos en los artículos 140

1•Id, 1:Id bis del Código Penal, esto es a los delitos
de disposición iL gibosa do personas y tráfico irregular
de rncrroes de edad quo son trasladados fuera de la
iront<aa de la República.

Las sanciones impuestas permiten la excarcelación

de los imputados o procesados, y es por ello que con-

sidcro debe el mínimo de la pena ser elevado a 4 años,

por estimar que, sin incurrir en sobrevaloraciones, son
ian cxecral,les los delitos que no se puede gozar del

1 cicficio ele c a arcdaci6u.

Nos cucomramos frente a ilícitos que violan dere-

ehos personalísimos o intereses jurídicos protegidos cons-
titucionalmente (articulo 1,55 de la Constitución Nacio-
nal), produciendo un darlo efectivo que afectan la iden.
tidad de las personas y rompen los vínculos familiares.

Al componer una ley el legislador no puede dejar de
'surdir las exigencias de seguridad, paz y ordeu social,
que las conductas criminosas comprometen.

Todo hecho, sólo del derecho puede recibir j ustifl-
Cación, deviniendo inexplicable que los ¡lícitos niencio-
nados puedan favorecerse con el beneficio de excarcela-
ción, no existiendo ley rii principio de necesidad que
se vulnere con la denegatoria del beneficio. Por otra
parte , el régimen de excarcelación funciona sinrplenlen-
te como una medida cautelar que no contradice ninguna
garantía constitucional, destinada a asegurar tanto la
tramitación ele la causa cuino la eficacia de la se ocia.

Al e ^ab'ecer el proyecto el-sc'r,.'!o el mínimo de tres

I ^ ^ I I

años (enflore a los jueces una elasticidad que no s(-
aleen( a las hapócesis delictuales en cuestión, con el

ucgo de que meras causas de impunidad dejen sub-

sistetite la ilicitud intrínseca del acto.

La observación que formulo no implica un ataque a
las f.ecullides dogmáticas de los jueces de interpretcr-
eión e aplicación de la ley, ni a la regla de la sas :c
crítica. Por el contrario, jaeces y asesores de ra.rnor,s
consultados se han pronunciado sosteniendo las dificn
tades para la obtención de pruebas concretas en esios
ilícitos, como asimismo para decretar la asociación ilicür..

Dadas las dificultades procesales apuutad'as, deyiere
propio admitir, que paralelamente existen riesgos ele

impamidad a los que la ley (Jebe poner coto.

A la naturaleza abominable de los ilícitos que se tipi-
fican, debemos agregar la peligrosidad de sus autor,,,
que actúan formando asociaciones delictivas que no rn>-
paran en escrúpulos y que exhiben total desinterés por
valores humanos.

hemos compulsado la causa 10.114 tramitada ante el
juez en lo criminal de instrucción de menores de esta
ciudad de Buenos Aires, y que fue iniciada el 24 de
mayo ele 1990 por la supuesta comisión de los delitos
de sustracción de memores, suposición ele estado civil
y falsificación de documentos, que conteniendo cinco
casos de disposición de menores debidamente compro-
bados en cinco cuerpos concluyen con la liberación (le
la principal imputada.

En uno de los casos el bebé recibido debió ser some-
tido a una intervención quirúrgica de alto riesgo, a lo

que la traficante se opuso expresando textualmente "te-
nés que devolverlo, ser fría, no pensar que se trata de
un bebé o que es tu hijo". "Yo no puedo comprometer oe

entregando un bebé enfermo." "Yo con él hago un

paquetito y a la basura, que no pienses en cementerio
ni nada." "Yo de él n:e tengo que deshacer pues uo

puedo dárselo a nadie." (Fojas 898, II cuerpo.)
Para robustecer los argumentos expuestos sobre la ele-

vación del mínimo de la pena de cuatro años, el Código
Penal prevé en el articulo 170 sobre secuestro extorsiso.
la pena de reclusión o prisión de cinco a quince años.

Lógicamente admitiendo las diferencias cx--tenles en-
tre ambas figuras, las dos contemplan las 1u; ",tasas de-
lietuales de sustracción, retención y oeultauüer,to co-
pio asimismo, la finalidad de la obtención de un b—i:e-
ficio dinerario, que en uno será el rescate y en el 'ten
la prestación.

Difícil también explicar la dist,aridarl de r.r ,''n5 <
las penas impuestas en la ley 2,1.241 y la

La ley 24.241, aprobada por el Co ^t;r; .:, c,
tual integración y que instituye el Sistc+;., lu

cubrisfi 1 a crni qJubilaciones y Pensiones que
d0 vejez, invalidez y imicrte, ara sido Na p.oauril
el Poder Ejecutivo.

E, n su capitulo V contiene `Delitos conir.,. un fondo de
jubilaciones y pensiones" y establece en tocaos los c^sr*s
la ine_seareelabilidad al imponer prisión de 4 a 10 ;a.. ,
verbigracia.

"Articulo 138: Siga reprimido con prisifin de C- a
10 anos, el responsable de la calificación (le, cr.a 'cla,<1= s
financieras, bancarias o de títulos valores y depósitos a
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plazo fijo, que por inobservancia de los deberes a su pectiva en u domicilio real o en el asiento de su ne-
cargo, función o empleo, efectuare una calificación i,i. godo."
c iüccta causando perjuicio a un fondo de jub laciones

¿l , para la swi^dad argcnt'na que m :esa al pr'nner
pensiones, incluidos los fondos transitorios y de flu, - munido irás importante pres_rv,n sus fondos de jubila-

tuacianes. vio es y pi uniones o re:>^guardar la identidad ele una
"Artículo 142: Será reprimido con prisión de 4 a 10 persona y 1 integridad de la fam;lia?

años el obligado al cumplimiento dulas prestaciones pie- ¿Los dclii i patrimoniales merecen iua or rep :che

s sionales establecidas en esta ley que no efeetivizara en ctue los qui afectan derechos personalísimos' Eviden-
1 'rrna oportuna e íntegra las prestaciones previsionales a teniente la .,opuesta es negativa.

lis que se encuentre obligado, a quien resulte heneli- Conclusivi.inente: por el'
l ilícito, lit peligrosidad de

ciado de las mismas. El delito se configurará cuando sus ancores, las dificultades procesales N- el espíritu
e' ebligado no diera cumplimiento a los deberes aludidos de l i t uiectiiLi cautelar en cric st un, se petic on1 la no
dentro de los cinco días de notif"cada la intimación res - cxearc libili lid en los delitos de tuifico de n,eiores.
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INSERCIO,,; SOLICITADA POR EL SE —\ 011 DIIU TADO P.11t[;ATL

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley limitando la designación de sus adjiintos a profcsio-
sobre creación de la Defensoría del Pueblo en jurisdic- nales del d echo con versación en derecho póhlico.

ción del Poder Legislativo. En cuanto al procedimiento de selección, optaba por
el concurso público de antecedentes convocado por

Los proyectos de ley sobre institucionalización de la arribas Cinc as en sendas comisiones de 7 diputados y
figura del defensor del pueblo fueron objeto de un 7 senadores y, completaba el mismo cen las normas
detenido. análisis por las comisiones de asesoramiento contenidas eu el proyecto en revisión.
perinanente de esta Honorable Cámara, competentes en El -¡re d• los proyectos a comisiones diferentes v
lit materia. Se sumaron las iniciativas parlamentarias los avatares de los tien-ipos parlamentarios, llevaron al
de los señores diputados don Raúl Alvarez Echagiie despacho dei proyecto contenido en el expeüiente (i3
(3.431-D.-92), don Jorge R. Vanossi ( 3.660-D.-92), del Honoral ls Senado, ingresado a c,ta Cúaara en
don Jorge Gentile y Eduardo González ( 6.048-D .-90), 1993, y con asiento en las comisiones de Asuntos Cons-
cíoxut Matilde Fernández de Quarracino y don Alberto titucionales, Instiela -especializadas- y Presupuesto y
.ilamouni (5.137-D.-90), don L. E. Herrera (5.287-D- Hacienda, cGit estructura y sustancia similar al anti'pro-
92), don Juan C. Maqueda (3.494-D.-92), don Hécior yecto antes ,^i<ncionado.
=atti y Cargiulo (5.723-D.-92) y don Rodolfo M. Pa- Así los líe, eoC, apocamos el despacho en tratadse oto,
lente (3.717-D.-92), entre otros, a la sanción del Hose. con expresa d esencia a los ant eecieutcs ex iesto.s y

le Senado, especliente en revisión. 108-S.-90 y pode- reservamos wi is breves consideraciones sobre los n;.,tivos'
riurnnente, 63-S:93 del mismo tenor. que inspiran :1 decreto 1.7S3/93 (B.O. 39-8-}3) dei

En I art colar, la Colisión de Le;7s7--ación Cenci« 1 creación de I institución del defensa del ii:i trío ca el

^.rcante en a?hai.os de los expedientes, trabajo ala- annlüto del Pa<ir Ejecutivo.

ezrerac en barca de un consenso que pe mtiese Nos prcoc epa, a pulir de esta ,tiicii,n 'e ele la dr1

ja les can st .mantientos que inipedi,{u la sane:¿ir decreto, la ¡visible coexistencia tic un fuhi a prúi,inno

no; réo cn u, siiáa, alcai.zuodo el c'sr en do un de dos omburisman de orígenes distintos. Nos e:`ra.íi
^aro^ etn 5«i^re el tema, que fi 1e girado para su sil intento di conciliación con fui lamento un i)s c011

moderación por la Coinsión de Asuntos Co:n titucio- siderandos d,i decreto que señalan: que una: evc^tiu_i1
^r. I- 7tiropu stn por i r Lai- coa la c'^ia d rii9 sín ley podría asignarle im perfil dl i nte al que so'
las f u clones del omhuds,nain, en especial, su atan- adopta por , ste decreto y que, sin

a a los comportaini'ntos que denoten una falla ampliamente 1 prestigio de la ii^stüaciun'.
nI<u e t v ^^e n 11 de la adm n ir .eron n Sbl e por ,

1 I or un licúo, se admite que la hi trrucjon de oin s< r
n.a del tt^i.t uu :ato di asuntos particulares. creada por

li•y pero, por el orno, se ii isie uu el die-;
nio reforzaba rl sistcnnl de información y publicidad creto. Decrero que, casi íntegramente rcpiociace el
d- las i e eioaics del defensor del pueblo, recogiendo

texto de la sanción del Senado, con las ad apta ciones
exp rienc is que aconsejaban dotarlos de tales recur- que el caso r_rige, atento el ámbito de su creación.
sos en aras de la eficiencia de su proceder informes
verbal y escrito- ante las Cámaras del Congreso. Dejamos entonces planteado cl posible conflicto e nr-1

vitamos a nu. stros pares a reflexionar sobre la necesaria i
Por su parte, la citada normativa aconsejaba la selec- contención do esta tendencia del Poder Ejecutivo a

ción de la persona del defensor del pueblo en quien calmar su inipaciencia, con el recurso del decreto, in-
reuniera los requisitos para ser electo senador y acre- vasor de competencias legislativas y fiel reflejo de`
ditare "tener una reputación de integridad, capacidad una actitud iubernamental gpte no respeta o compren-1
e imparcialidad comprobable por cualquier medio", de los tiempos le islativos.
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